
AÑO 1857. MARTES 3 DE NOVIEMBRE.                                                                                NUMERO 1.764.

P A R T E  OFI CI AL.
P R IM E R A  SE C C I O N

M IN IS T E R IO S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E M I N I S T R O S

$ . M. la  Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que Me lia expuesto el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, con arreglo á lo prevenido en el pár
rafo sétimo del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y oido el parecer de la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo R eal, Yengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Mari
na para que, del modo más conveniente y en el me
nor plazo posible, proceda á la adquisición de las 
400 camas completas que son necesarias para la 
tropa de infantería de marina del departamento de 
Cartagena.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete. =  Está rubricado 
de la Real m ano.-=El Ministro de Marina, José Ma-; 
ría de Rustillo.
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado  5.°

Esta Dirección genera l  ha d ispues to  p o r  acuerdo  de la 
fecha q u e  te rm in e  im p ro ro ga b lem e n te  el dia 6 de N o 
v iem b re  p ró x im o  la admisión de in s tancias  en  solicitud- 
do exám en  de sob res tan te  de O bras  p úb l icas  en  la E scue
la sup e r io r  de Ingenieros  de C am inos ,  Canales y  Puertos .

Madrid , 3 i de O ctubre  de 1857.-=*El D irec to r  general, 
Eugenio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

No h ab iendo  tenido  efecto p or  falta de p os to r  las s u ~  
b as ta s  celebradas el dia  15 del co r r ie n te  p a ra  la venta de 
561 libras  y 8 onzas  de lacre y 107 de c inabr io  p ro c e 
den tes  del es tablec im iento  de A lm a dé n ,  esta  Dirección ge
neral h a  acordado  in te n ta r  nuevo  rem ate  el dia 1.a de Di
ciem bre  p róx im o  ven idero , con e n te ra  sujeción á los p lie
gos de condiciones que  r ig ieron  p a ra  los a n te r io re s ,  sin  
efecto, q u e  apa recen  publicados en  la Gaceta de 17 de S e 
t iem b re  ú ltimo.

Madrid , 2 í  de O c tu b re  de 1 8 5 7 .= M a r ia n o  de Zea.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Este Consejo ha  señalado el dia  18 de N ov iem bre  p ró 
x im o , á las doce de su m a ñ a n a , p a ra  la adjudicación en  
publica sub as ta  del d e r r ib o  de las casas s itas en  la calle 
de  la Zarza , seña ladas  con los n ú m e ro s  6 , 8  y  10 m o 
d e r n o s ,  y  cu y a  á rea  total es de 416*569 m e t ro s ,  ó s ean  
5.365’4i piés cuadrados .

La subasta se ce le b ra rá  en  lo^ té rm inos  p rev en id o s  
p o r  la in st rucc ión  de 18 de Marzo de 1852 an te  u n a  co
m is ión  del Consejo, con  asis tencia  M  Director facultat ivo

y económico de las o b r a s , en  el local que  aquel ocupa en 
la P u e r ta  del S o l , n úm ero s  1 y  3 , piso segundo  , en  c u 
yo p u n t o , así como en  las oficinas de la Dirección , sifas 
en  la calle del Correo, nun i .  2 ,  piso te rc e ro ,  es ta rán  de 
manif iesto  los co rrespo n d ien tes  pliegos de condiciones.

Las proposiciones  se p resen ta rá n  en  pliegos cerrados, 
a r reg lándose  exac tam en te  al ad jun to  m odelo , debiendo 
consignarse  p rev iam en te  la can tidad  de 1,500 rs. vn. co
mo g a ra n t ía  para  lom ar p ar te  en  la licitación , d eb iendo  
al efecto aco m p añarse  á cada pliego el documento  que  
ac red i te  h a b e r  real izado  el depósito  del modo que  p r e 
v iene  la referida instrucc ión.

La can tidad  m ín im a que el con tra t is ta  d eb e rá  ab o na r  
á la Adm inist rac ión  p or  el ap ro v echam ien to  de los d e r r i 
bos de las tres citadas casas es la de 30,000 rs. v n . , bajo 
cuyo  tipo se ce le b ra rá  el rem ate ,  no  adm it iéndose  por lo 
tanto  proposición  alguna que no cu b ra  la ex p re sad a  
sum a.

En el caso de que  re su ltasen  dos ó m ás  proposic iones  
iguales se ce leb ra rá  , ú n icam e n te  e n t r e  sus  au to res  , una 
segunda  licitación ab ie r ta  en los té rminos prescritos en  
la citada i n s t r u c c ió n ; deb iendo  ser  en  este  caso la p r i 
m era  m ejora  p o r  lo menos de 400 r s . , y las demas á vo
lu n tad  de los l i d i a d o r e s ,  con tal q u e  no bajen  de 100 
reales.

M a dr id ,  31 de O ctubre  de 1857.-=  El P re s id e n te ,  el 
M arques de C o r v e r a .=  El Secre tar io ,  Martin  García L o y -  
gorri .

Modelo de proposición.
D. N. N . , v ec ino  d e ............................, en te rado  del a n u n 

cio publicado con fecha 31 de O ctubre  ú lt imo y  de  las 
condiciones y requ is i tos  q u e  se exigen p a ra  la ad jud ica
ción en  pública subas ta  de los d e r r ib o s  de las t res  casas 
s itas en la calle de la Z arza ,  n úm ero s  6, 8 y 10 m o d e r 
nos  , se com prom ete  á to m ar  á su  cargo los ci tados d e r 
r ibo s  con estr icta sujeción á los expresados  requis itos  y 
condic iones ,  ab onando  al Consejo de Adminis t rac ión  la 
can tidad  de (aquí la can tidad  en letra).

(Fecha y firma.) 1

Este Consejo ha señalado el dia  18 de N ov iem bre  p r ó 
x imo , á la una  de su ta rde  , pa ra  la ad jud icación  en p ú 
blica sub as ta  del d e r r ib o  de las casas s i ta se n  la calle de 
P re c ia d o s , y señaladas  con los n ú m e ro s  3 , 5 y 7 ,  con 
vuelta á la de la Z a rz a ,  núm . 12 m o dern os ,  y cuya  área  
total es de 430c8 f 1 m e t r o s ,  ó sean 5.548‘85 piés c u a 
drados.

La subasta  se ce leb ra rá  en  los té rm inos  p reven idos  
por la inst rucción  de 18 de Marzo de 1852 au te  u na  c o 
misión del Consejo , con asis tencia del Director facultati
vo y económico de las o b r a s ,  en  el local que  .aquel o c u 
pa en la P ue rta  del S o l ,  n ú m e ro s  1 y 3 , piso segundo, 
e n  cuyo  p u n t o , así  como en  las oficinas de la Direc-Jon, 
sitas en la calle del Correo, n ú m . 2 ,  piso t e r c e r o , es ta rán  
de manif iesto  los correspondien tes  pliegos de condiciones.

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en  pliegos-cerrados, 
a r reglándose exactam ente  al ad jun to  modelo  , deb iendo  
consignarse  p rev iam ente  la can tidad  de 1,500 rs. vn. c o 
mo garant ía  para  to m ar p ar te  en  la licitación , deb iendo  
al efecto aco m p añarse  á cada pliego el d o c u m e n to  q u e  
acredite  hab er  real izado el depósito  del modo que  p rev ie 
n e  la referida inst rucción.

La cantidad m ín im a q ue  el contra tis ta  d e b e rá  ab o na r  
á la A dm inist rac ión  p o r  el aprovecham ien to  de los d e r r i 
bos de las dos ci tadas casas es la de 31,000 rs. v n . ,  bajo 
cuyo  tipo se ce lebrará  el r e m a t e ,  no  adm it iéndose  p o r  lo 
tanto proposición a lguna q u e  no cu b ra  la expresada  
suma.

En el caso de que  re su l tasen  dos ó más proposiciones  
iguales se ce le b ra rá ,  ú n icam en te  e n t r e  sus au to re s ,  u n a  
segunda licitación ab ie r ta  en  los té rm inos  prescritos en  
la ci tada in s t ru cc ió n  ; d eb ien d o  ser en  este caso la p r i 
m era  mejora p or  lo menos  de 400 r s . , y las d em ás  á v o 
lu n tad  de los Im itadores ,  con tal que  no b ajen  de 100 
reales.

M adrid , 31 de O c tu b re  de 1857.---= El Presidente , el 
Marques de C o r v e r a — El S ec re ta r io ,  Martin García  L oy -  
gorr i .

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e ............................ en te ra d o  del a n u n 

cio p ub licado  con  fecha 31 de O ctub re  últ imo y de las 
condiciones y requis itos  que  se exigen para la ad jud ica
ción en  pública subas ta  de los d e rr ib o s  de las dos casas 
sitas en  la calle de Preciados  , y  señaladas  con los n ú 
m eros  3 , 5 y 7 ,  con vuelta á la de la Zarza, n u m e ro  12 
m o d e rn o s ,  se com p ro m ete  á to m ar  á su  cargo los ci tados 
derr ibos  con es t i ie ta  sujeción á los expresados  requis itos  
y  condic iones ,  a b o n a n d o  al Consejo de Adm inis t rac ión  la 
can tidad  de (aquí la can tidad  en  letra).

(Fecha y firma.) \

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA I )E  LA PROVINCIA DE MADRID

Estancadas
Por Real ó rd en  de 24 del p róximo pasado O c tu b re  se 

d ispone la venta en  licitación pública de 840 resm as  y  
898 pliegos de papel de m arcas  d is t in tas  q u e  ex is ten  d e 
positados en  los a lm acenes  de la Fábrica de tabacos de 
esta c o r t e , bajo el pliego de condiciones que á co n t in u a 
ción se inse rta  p a ra  conocim iento  de los que  q u ie ra n  to
m ar  p ar te  en  la s u b a s t a , y á las cuales  h a n  de su je ta r  
p rec isam ente  sus  proposiciones.

M a d r id ,  2 de N ov iem bre  de 1857.« «D em etr io  A s tu -  dillo.
Pliego de condiciones para  la venta  de SAO resmas y  898

pliegos de papel de m arcas d istin ta s  que ex is ten  deposi
tados en los almacenes de la Fábrica de tabacos de esta
co r te , aprobado por Real orden de 2¡A de Octubre ú ltim o ,
1.a El n ú m e ro  de re sm a s  y  pliegos ya  indicados son 

de las m arcas  s igu ientes :
D e m a rc a  m a y o r . . .....................  226 re sm as  y  426 pliegos.
De m a rc a  de c u a r t i l l a   571 resmas y  109 id.
De m arca  m e d ia n a .....................  37 id. y 250 id.
De papel  blanco con escudos. 6 id. y  113 id.

840 id. 898 id.

2.a No se rá n  adm is ib les  las proposiciones  q u e  no lle
g u e n  al tipo de 9 rs . vn. por re sm a , y  no  v a y a n  a c o m p a 
ñadas  del docum en to  q u e  ac red i te  h a b e r  hecho  en  la Te
sore r ía  de la p rov inc ia  el depósito de la m itad  del valor con arreglo  á d icho tipo.

3.a El depósito se devolverá  in m ed ia ta m en te  á los pro- 
p o n en te s  , excep to  al que  h ay a  re su l tad o  m ejor  pos to r  
para  re in tegra rse  la Hacienda de la d iferencia  q u e  resulte 
e n t r e  el precio  ofrecido p or  él al que  apa rezca  en  la se
g un da  s u b a s t a , q u e  d e b e rá  ce leb ra rse  en  el caso de que  
no  cumpliese con lo o frecido; si la can tidad  depositada no 
alcanzase á cubrir  la d ife renc ia ,  q u e d a rá  obligado á satis
facer lo q u e  falte.

4. El re m ate  t end rá  efecto el dia  3 de Dic iembre , á las 
doce de la m añ an a ,  en  la A dm inist rac ión  de Hacienda p ú 
blica de la p ro v in c ia ,  an te  el A dm in is t rador  p r in c ip a l ,  el 
Oficial p r im ero  in te rv en to r  y  Escribano de Hacienda , lías- 
la cuyo  dia y h o ra  se ad m it i rá n  las p roposiciones en  p l ie
gos cerrados.

5.a Si llegada dicha h o r a ,  ab iertos  los pliegos y  p u b l i 
cado el con ten ido  de ellos , r e su l t a ra n  proposiciones igua
les en  p re c io ,  se a b r i rá  n ueva  licitación á puja d u ran te  
m edia hora.

6.a Los gastos del r e m a te  se rán  de cuen ta  del in te r e 
sado á cuyo favor se adjudique el papel,

7.a Antes  de hacerse  la en treg a  ha  de p receder  ó rd en  
de ap ro b ac ió n  por  la Dirección g enera l  de Rentas  e s ta n 
c a d a s , q u e  será comunicada al re m a ta n te ,  y  la p re sen ta 
ción de la carta  de pago q u e  justif ique h a b e r  ingresado 
e n  Tesorería  la can tidad  total por que  le fue adjudicado.

El papel estará de manif iesto  todos los di as en los

alm acenes  de la Fábrica  nacional de tabacos de esta corte 
p a ra  q u e  puedan  exam inarlo  cuan tos  q u ie ra n  in te resarse  
en la subasta.

Las proposiciones se a r re g la rá n  al modelo  s ig u i e n t e :
F. de T . , vecino d e  . .  . . ,  calle d e  . ,  n ú 

m ero .   ................. , c u a r to ....................... , ofrece tantos  reales
vellón p or  cada una  de las re sm as  do papel anunc iadas  
en ven ta  por la A dm in is t rac ió n  principal de Hacienda 
publica  de la provincia  en la Gaceta del dia  ta n to s , y  se 
obliga á cu m p lir  las condiciones del pliego publicado  para 
la subas ta  de las mismas.

(Fecha y firma. '

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE B I E N E S  NACIONALES D E  LA PROV IN C IA  DE MADRID.

El dia 5 del c o rr ie n te ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  se 
p rocederá  al a r r ie n do  en pública su b as ta ,  bajo  el tipo de 
400 rs. anuales  y pliego de condiciones q ue  se ha l lará  de 
mamfies to  en esta A dm inis t rac ión ,  de u n  h uer to  de p e 
q ueñas  d im ensiones  per tenec ien te  al E s tado ,  sito en  la 
an t igu a  Fábrica  de sali tres,  d onde se halla la A duana de 
esta corte.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA
DE CÁDIZ.

No h ab iendo  producido resultados la subas ta  verificada 
para  la enajenación  del azufre q ue  de la p ropiedad  de la 
Hacienda exis te  en esta provincia, tendrá  lu g a r  o tro  s e 
guidlo re m a te  el dia 7 del p róx im o  mes, á las doce de su 
m añ an a ,  en mi despacho, sito en  la casa A duana  de esta 
cap ita l ,  bajo las mismas condiciones q ue  a p a rec en  en el 
pliego inserto  en  la Gaceta del 23 de Se t iem b re  y Boletín  
oficial de esta provincia  de 19 del mismo, p e ro  r e d u c i é n 
dose los precios del azu fre  en pan  á 8 rs. a r ro b a  y á 16 
el de flor.

Cádiz , 24 de O ctub re  de i 857.— Manuel Panchón  Ma
clas. 4195

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PESGA.
Se halla v acan te  la Secretaría  de este  A y u n tam ien to  

q ue  presido, por renu n c ia  espontánea del q u e  la obtenía: 
su dotación consiste en  1,400 r s . , pagados de los fondos 
m unic ip a les  y por tr im estres ,  Los asp iran tes  á d icha S e 
cre tar ía  p resen ta rá n  sus  solici tudes á este A yu n tam ien to  
en el té rm in o  de un naos, á co n ta r  desde la inserc ión  de 
este anútocio en  el Boletín oficial y  Gaceta de M a d r i d ■ d e 
biendo  a d v e r t i r  (pie les .solicitudes deb en  v en ir  en la 
forma y modo que p rev iene el Real decreto de 19 de O c
tu b re  de 1843.

P esga ,  16 de O ctubre  de 1 8 5 7 .= E l  Alcaide, P re s id en 
te ,  Francisco Domingo. =  D. S.  O., el S ecretar io  in te r i 
no, Antonio  Aldeano. 4200

ALCALDÍA DE SAN CRISTOBAL DE LA VEGA.
Por renu n c ia  hecha por el Secretar io  de A y u n tam ien 

to, se anunc ia  la k a c a n te  -según está p rev en id o  p ara  su 
provisión  por té rmino de un m es ,  á con tar desde que  se 
in se r te  en  la Gaceta y Boletín oficial de esta provinc ia ,  
cuya provisión  se verificará crin arreglo  á la ley m u n ic i 
pal y  Real decreto  de 21 de O ctubre  de 1853 , s iendo  su 
dotación la de 1,300 rs. Los asp iran tes  d i r ig i rá n  sus s o l i 
c i tudes  á esta  Alcaldía.

Dado en San  Cristóbal de la Vega á 27 de O ctub re  de 
•1857 “ El A lc a ld e , Santos Car reño. 4186

OBISPADO DE TU Y.
Nos el Dr. D. Telmo Maceyra, por la gracia de Dios y 

de la San ta  Sede Apostólica Obispo de T uy  . Caballero 
de la Real y dis tinguida Orden española de Cáríos III, Co
m e n d a d o r  de la de Isabel la Católica, p red icad o r  de 
S. M . , S en ad o r del Reino é;e.

Hacemos sab er  á todas las personas  eclesiást icas de 
cua lqu ie ra  calidad y condición que sean  , n a tu ra le s  de 
estos re in o s ,  y no de Obispados c e r r a d o s ,  ex pulsos de 
íe lig ion  ó que hubiesen  resignado cura to  en  e s te ,  q u e  
tengan 24 anos de edad cumplidos y las cualidades  q u e  
se requ ie ren  para o b ten e r  beneficios , que  h ab iendo  v a 
cado los de las feligresías de San Martin  de Figueiró, por 
fa llecimienio  de D. Manuel María Vi la ; San ta  María de 
A ¡liara, por el de D, F e rn a n d o  Bugarin y Liia ; San Sal
vador de P ra d o ,  por td de D. Francisco Rodríguez Adán; 
San  Juan  de F o r n e lo s , p or  el de D. Pedro  Telmo Vil lar y 
L a m a s : San Miguel de Peseguciro , por el de D. RalaeJ 
Novoa; San Adrián  de Yieyte,  por el del Dr. D. Vicente 
Agustín de E g u ia , San ta  María de Tomiño , por el de Don 
'•Manuel Vicente González; Santa Crist ina de la Ram allo- 
s a , por el del licenciado 1). Diego C u r i e l ; San  Salvador  
de P in ey ro ,  p o r  el de D. José Barreiro ; Santa  Eugenia  de 
Mongás, por el de D. Manuel P iñ ey ro ;  San Félix  de Ni- 
gran  , por el del licenciado I). G abriel  González; S an  
Martin de F ra d e s , por el de D. Manuel Estevez; S a n 
tiago de J la ldranes , por el de D. José Antonio  Ocam- 
po, y  la Vicaría p erpétua  de San Lorenzo de Salvatierra ,  
por el de I). San tos R o d r íg u e z ; y hab iendo  de p roveerse  
en  concurso  según  lo dispuesto  en  el S an to  Concilio de 
1 ren to  y leyes sinodales de este Obispado y último C on
cordato con la S an ta  S ede ,  m an d am o s  q u e  d en tro  del 
té rm ino  de 40 dias, que  corren  desde el de ia fecha , y 
asignamos p or  ú ltimo y p e re n to r io ,  re se rvándonos  p ro -  
rogarle  ó concederle  de gracki sí lo tuv iéram os por c o n 
v e n ie n te ,  comparezcan p o r  sí ó P ro c u ra d o r  de esta  c i u 
dad en n ues t ra  Secretar ía  de Cámara á hacer oposición á 
dichos beneficios cu rados  vacantes, sus  resu ltas  y  dem ás 
q u e  v aq u e n  en  los dos p r im ero s  tercios del año p róximo 
de 1858, y  las re su l ta s  de estos p o r  medio  de m em orial  
fi rmado, y  á ser  ex am inados  según  el método  observado  
en  el ú l t im o ;  p rev in ie n d o  que  todos han  de e x h ib ir  y 
p resen ta r  sus tí tu los de ó rdenes ,  e je r c ic io s ;literarios y  
años de es tu d io ,  ó á lo m enos  h ac e r  m ención de ellos, 
e x p resan d o  la U nivers idad  , Sem inario  ó co n ven to  en 
q u e  lo h ay an  hecho ,  y  maestros  con qu ienes  estud iaron ,  
y los concursos  genera les  en  que h a y a n  sido opositores, 
como ta m b ién  letras te s t imonia les  los que  no  sean  de 
este  Obispado.

Los q u e  teng an  beneficio cu rado  p resen ta rá n  adem as  
certificación de los que hayan  obtenido y  años  de se rv i
cio en  cada uno de ellos; y  los nuevos  fe d e  bautizados, 
legalizada de tres  Escribanos  ó Notarios públicos si no  
fueren  de e d a  d ióces is ,  haciendo m ención  asimismo si 
gozan de a lguna re n ta  eclesiástica, de su  ca lidad, c i rc u n s 
tancias  y  v a lo r  a n u a l ;  y  no pareciendo  en  el té rm ino  
señalado les p a ra rá  per ju ic io ,  consultando á S. M. para 
cada uno de los expresados beneficios cu rados  al que en  
conciencia y  justic ia  , vista la censura  de los Jueces s ino 
da le s ,  y a tendiendo  á las demás c i rcun s tan c ias  q u e  de 
b en  a ten de rse ,  fuere m ás  idóneo: haremos n o m b r a m ie n 
to p a ra  aquellos  cuya provisión nos c o rre sp o n d a ,  y á 
los n om b rado s  se les dará colación y  canón ica  inst itución 
de los respectivos cu ra to s  en la forma ac o s tu m b rad a ;  ad 
v ir t iendo  q u e  los dias que se designen p ara  los e jerci
cios se h a r á n  notorios  ocho dias antes  p or  medio  de o tro  
ed ic to ,  y  que los q u e  sean provistos den tro  del té rm in o  
de dos meses en  que se les dé aviso de su n o m b ram ien to ,  
h a b r á n  de hacer  la profesión de fe, h ab iéndose  an te s  p o 
sesionado de ellos, y fijado la residencia en  los mismos 
cu ra to s ,  á fin de ev itar  de esta suerte  q u e  las iglesias e s 
ten  m ás  tiempo sin  propio p árroco ;  en  la in te ligencia de 
q u e  los provistos d eb e rá n  estar y p asa r  por lo que  se d e 
te rm ine  cu a nd o  llegue á verificarse el a rreglo  y d e m a r 
cación de cura tos.

Y p ara  q ue  sea notorio  todo lo referido  l ib ram o s  el 
p r e s e n t e , que se fijará en  la puerta  p r inc ipa l  de n u e s t ra  
Santa Iglesia c a t e d r a l , f i rmado de n ue s t ro  nom bre ,,  se lla

do con el de n ues t ras  a rm a s ,  re frendado  de n u e s t ro  Se
cretario  de Cám ara  en T uy  á 27 de O ctubre  de 1 8 5 7 . =  
Telmo, Obispo de T u y . = P o r  m an d ad o  de S. S .  L el O bis 
po mi s e ñ o r ,  Agustín  Pió T e l l e z , Secretario . 4194

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presente edicto, y en v irtud  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia especial ele Hacienda , se c ita . llama y 
emplaza por el presente anuncio y  térm ino de 30 dias á la p e r
sona que tenga en su poder una carpeta que acredita la entrega 
en 5 de Diciembre de 1851 en la Comisión central de Atrasos 
del 'Tesoro, de una certificación expedida por la Tesorería de 
Albacete de los atrasos que al Excmo. Sr. Conde de Casal se le 
adeudaban por las alcabalas de Alpera desde el segundo semes
tre de 1836 basta fin del año de 1849.

Las personas en cuyo poder exista dicho docum ento, ó pue
dan d ar razón de su paradero , acudirán á este Juzgado dentro 
del dicho term ine; pues transcurrido se acordará lo que corres
ponda en justicia en el expediente que se instruye á instancia 
del apoderado de dicho Excmo. Sr. Conde p ara  justificar el ex
travío de dicha carpeta.

M adrid, 30 de Octubre de 18.Y7.~Por m andado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4211

E n v irtud  de providencia dictada en 29 del actual por el se
ñor D. Antonio García Arqueros , Juez togado de p rim era  ins
tancia del distrito del Prado de esta corte , refrendada del Escri
bano de número D. Francisco Morcillo y León, se cita por medio 
de este anuncio á los que sean en el dia dueños de las acciones 
números 107, 108, 33. 36 y prim ero y segundo cuartos de la nú 
mero 18, de la sociedad m inera La Modesta, que explota la mina 
San M úreos , para que en el térm ino de ocho dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el último periódico en que se 
verifique de los tres en que se in se r ta rá , que serán  la Gaceta , 
Diario de Avisos de esta corte y  el M inero E sp a ñ o l , acrediten 
en la Escribanía del actuario, con los correspondientes recibos, 
haber satisfecho los dividendos de que se encuentran en descu
bierto, bajo apercibim iento de lo que haya lugar ; y se advierte 
(pie dichas acciones números 107 y 108 están á nombre de Doña 
Antonia G uiar, la núm. 36 al de D. M artin J á u re g u i , la número 
33 al de 1). Andrés Z u m arán ,y  el prim ero y segundo cuartos de . 
la núm. 18 al de D. Agapito Redondo.

M adrid, 3l de Octubre de 1857. El Escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 4212

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y térm ino de 30 dias á cualquiera p e r
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de los p ri
vilegios originales correspondientes á los números 32 y 33, ó 
sean el de 18.750 mis, de renta  sobre alcabalas de T ordehu - 
rnos. expedido en cabeza del licenciado Jerónimo de la Vega en 
Yalladolid á 16 de Marzo de 1606, y el de 78,619 mrs. sobre las 
de Palencia, su fecha 14 de Setiembre de 1612, pertenecientes 
ambos al vínculo y memorias de dicho V ega, y  el privilegio nú 
mero 22 del ju ro  de 112,500 m rs. sobre rentas de la Mesa maes
tral de Calatrava, perteneciente al m ayorazgo de D. Alonso S a- 
m aniego, expedido en su cabeza en 29 de Abril de 1629.

Las personas en cuyo poder obren dichos documentos los p re 
sentarán en este Juzgado dentro del mismo térm ino, ó expon
d rán  en forma lo que á su derecho convenga en el expediente 
que para justificar el extravío se instruye á instancia del apode
rado de los Sres. 1). Mariano Salcedo y  D. Antonio T errero  ; bajo 
apercibimiento.

Madrid , 30 de Octubre de 1857.=Por mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas. 4213

D. Bruno S ub ías, Juez de prim era instancia del partido de 
la ciudad de Aleañiz A o .

Por el presente cito, llamo v emplazo á los que se consideren 
con derecho á la mitad de los bienes y rentas que compusie
ron la capellanía laical , ó sea celebración de m isas , que D. Mi
guel Por tules é Isabel Andid fundaron por el testam ento que me
diante cédula otorgaron en 2 de Febrero de 1651 en la capilla 
del Santo Cristo de la iglesia de esta ciudad, para  que en el té r
mino de 30 dias, contados desde que se inserte el presente en la 
Gacela de M a d r id , comparezcan á deducirlo en este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito; bajo apercibim iento de pararles el p er
juicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto de 
hoy en el expediente promovido por Pascual Valles , de esta ve
cindad, en solicitud de que se le declare inm ediato sucesor, para 
quien está reservada dicha mitad, y corno tal que se le ad ju d i
que esta.

Dado en Aleañiz á 26 de Octubre de 1857.—Bruno S ub ías .=  
Por su mandado, Manuel Rodríguez. 4188

En virtud  de providencia del Sr. D. Toribio Á lv arez , Juez 
de prim era  instancia de esta corte, por la Escribanía de mi car
go, se saca á subasta en venta por térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, una 
(asa en la ciudad de Málaga, callejón de la Zanja ó m uro de 
Sania Ana, núm. 1 moderno, correspondiente á la testam entaría 
concursada del Sr. Conde de Calvez, por el precio, bases y  con
diciones que se dem ostrarán en esle Juzgado y  el de Málaga, en 
que sim ultáneam ente tend rá  lugar el rem ate á las doce del dia 
hábil siguiente al cumplimiento del expresado término.

M adrid , 31 de Octubre do 1S57.---Y.0 B.°==;Álvarez.= -Manuel 
Franco, 4214

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez O ca- 
ña , Juez de prim era instancia de esta capital, d ictada en  testi
monio del Escribano de su número D. Pedro  Clemente M arin , á 
instancia de D. Vicente Pardo , como apoderado de D. E duardo 
Francisco M oaré, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  
térm ino de cinco dias, contados desde la publicación de este pe
riódico, á los herederos de Doña Rita Nart, á fin de que se p e r
sonen en el indicado Juzgado y  Escribanía á evacuar el traslado 
que se les ha conferido de la dem anda entablada por 'aquel sobre 
pago de 1,840 rs. vn.

Y con objeto de que sirva de emplazamiento á los referidos 
herederos de Doña Rita N art, mediante á ignorar su domicilio y 
paradero, se publica por medio de este periódico á fin de que 
llegue á su noticia, y cum plan con lo prevenido en la ley ; bajo 
apercibimiento que de no com parecer se dará  á los autos el 
miren miA rn rresn onda .

P A RT E  N0 O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y N O TAS D E L A S  D IF E R E N T E S DEPENDENCIA! 
D E L  ESTADO  NOTICIAS VARIAS DE M ADRID Y D E  LAS  

P R O V IN C IA S ,

Se ha remitido al Director de la Gaceta la 
siguiente rectificación:

En el periódico El Clamor Público, correspondien
te al dia 31 de Octubre último, se inserta una cor
respondencia de Hoto dando cuenta de la sorpresa

efectuada en el pueblo de Gallinero por una cua
drilla de bandidos, en número de siete, al tiempo 
que sus moradores estaban oyendo misa en la igle
sia. Este atentado, exacto en cuanto al hecho, no lo 
es respecto á varias de las demas particularidades 
que el corresponsal refiere, ni El Clamor Público tie
ne razón al consignar en el suelto que le dedica por 
cabeza que los criminales fueron capturados por el 
paisanaje , s in  que se debiese su  ca p tu ra  á  la fu e r z a  
p ú b lica , puesto que en el momento de ser sorpren
dido el pueblo mencionado, un vecino del mismo 
salió á caballo á todo escape y se presentó en San
to Domingo á la Guardia c iv il , dándole parte de la 
ocurrencia ; y el comandante del puesto , sargento 
primero D. Ángel Fernandez, dispuso que la fuerza 
¿í sus órdenes saliese con la celeridad del rayo en 
direcciones opuestas para caer á la vez sobre el 
mencionado pueblo. Al llegar á sus inmediaciones, 
divisados por los paisanos que perseguían á los ban
didos, llamaron á una de las dos fracciones en que 
se habia dividido la fuerza, y se les incorporó la 
otra, lanzándose entonces ámbas sobre los siete cri
m inales, que áun se defendían y pretendían huir: 
rendidos y a , resultaron hallarse cinco de los siete 
bandidos heridos, y el paisano á que se refiere el 
corresponsal de E l Clamor muerto.

Esta es la verdad de los hechos; esta la interven
ción (tan cándidamente negada por E l C lam or) 
que tuvo la fuerza pública en ellos ; debiéndose á la 
actividad con que concurrió á llenar su deber que 
los bandidos, después de efectuado el robo y dado 
muerte al paisano, no se hubiesen fugado, como lo 
habrían logrado á no ser por la oportuna llegada de los guardias.

B A R C E L O N A , 29 de O ctubre.— Ignoram os  el grado 
de certeza q u e  tiene la noticia q ue  se nos  ha dado  y  q u e  
vam os á c o m u n ic a r  á n u e s t ro s  lectores. Nos h a n  asegu
ra d o  que la m a r i n a , no  q u e r ie n d o  deja r  de c o n t r i b u i r  
con  a lgún  festejo á SS. A A . , ha  dado a lgunos  pasos p a ra  
v e r  si era  posib le  co m b in a r  u n a  rega ta  de lanchas  i lu m i
nadas  , em p av esand o  todos los b u q u e s  su r tos  en  el p u e r 
to. Si p uede  rea l iza rse ,  no  d u d am o s  q u e  se rá  u n  e sp ec
táculo  agradab le .

S. A. la Serm a. Sra . Infanta ,  no  solo ha visi tado a lg u 
nos de n ue s t ros  establec im ientos  f a b r i l e s , s ino  q u e  h a  
co m p rad o  p ara  su uso varios  de sus  p roductos . Al f a b r i 
ca n te  de b londas  le  escogió var ios  encajes ,  e n t r e  ellos 
una r ica y e legan te  manti lla . E n  la fábrica de sederías  del 
Sr. D. J u a n  Escudé encargó la fab r icac ión  de v a r ia s  r i 
cas t e l a s , b rocatel  b o rdado  p a ra  colgaduras y  tapices  de 
su palacio de San Telm o de S e v i l l a , y escogió v ar ios  
cortes  de vestido de e n t r e  los y a  fabricados.

Al Sr. E sc u d é ,  p o r  p a r te  telegráfico de la co r te ,  se le 
ha en cargado  ig u a l m e n t e , en  n o m b re  de S. M . , la fab r i 
cación de a lgunos  c e n ten a res  de v ara s  lam pás  bordado  
con flores n a tu ra le s .

La ca ri ta t iv a  Sociedad parece que  inv itará  á SS. AA, 
R e a le s , p a ra  q u e  se d ig n e n  as is t ir  á la so lem ne fu n c ió n  
religiosa q u e  tra ta  d e  c e le b ra r  e n  su  obsequio  el dom ingo  
en  la iglesia d e  S an  Jaime. El d is t inguido  o ra d o r  señ or  
de V a ld e m ia , en  caso de que  tenga lugar  d icha so lem ni
dad religiosa , o cu pa rá  la cá te d ra  del E sp ír i tu  San to .

Capitan ía  genera l de C ata luña .— E. M.— O rd en  g en e ra l  
del 28 de O c tu b re  en  Barce lona .— El Excmo. Sr.  Capitán  
g en e ra l  h a  d ispuesto  q u e  m a ñ a n a  p rac t iq u en  las tropas  
de la g u a rn ic ión  de esta p laza y  cantones inm edia tos ,  
evo luciones  tácticas e n  los campos de Gracia y  San  Mar
tin de P rovensals .  SS. A A. Reales los Sermos. Sres. I n 
fantes Duques  de M ontpens ie r  se d ig n a n  h o n ra r  co n  s u  
p resencia  este acto.

Las tropas  s a ld rá n  de  sus  cua r te les  á las doce en  p u n 
to. Los regim ien tos  R e y , A rt i l le r ía  , F ig u e ra s ,  C iudad - 
R o d r ig o ,  N u m a n c ia  y  ar ti l le r ía  m o ntad a  lo h a rá n  p o r  la 
p u e r ta  de Isabel I I , e n  cuyas  inm ed iac iones  se r e u n i r á n  
p a ra  se r  conducidos  p or  u n  Oficial de Estado Mayor al 
campo de m an iobras .  Los reg im ien tos  de C as t i l la , Ib e r ia  
y Sevil la ,  la ar t i l le ría  d e  m o n tañ a  y  Cala trava  se reun U  
rá n  en  ia esp lan ad a  de la Ciudadela , don de  se h a l la rá  o tro  
Oficial de Estado Mayor p a r a  d i r ig i r lo s  al re fe r ido  c a m p o .

Los ba ta l lones  de  cazadores  de Arapiles y  A lba de 
T orm es ,  y  los de Gerona y  N a v a r r a , q u e  se e n c u e n t r a n  
en  los can tones  inm ed ia tos  á e s t a  p laza, p ro c e d e rá n  s eg ú n  
las in s t ru cc io ne s  que  h a n  rec ib ido  sus Jefes. Las t ropas  
se o rg an iza rán  de l  m odo s igu iente  : V anguard ia .  Los c a 
zadores  de F ig ue ras  y C iudad-R odrigo , á las ó rd en es  de l  
Coronel Jefe de la te rcera  m edia  b rigada  D. F ranc isco  
L a g o , con  u n a  sección de caballería  de Calatrava.

P r im e ra  d iv is ión ,  m an d ad a  por  el G en e ra l  seg un do  
Cabo , se co m p on drá  de dos b r ig ad as  : p r im e ra ,  dos b a t a 
llones del Rey y  u n o  de a r t i l le r ía :  segunda, dos bata l lo 
nes  de Castilla y  uno  de N av ar ra .

S egunda div isión , á las ó rdenes  del Excmo. Sr. B riga
dier D. J o rg e T h o m a s :  constará  de  dos b r ig ad as :  p r im e ra ,  
u n  ba ta l lón  de G eron a ,  olro de Ib e r ia  y  cazado res  de  A lba  
de Torm es  : s eg un da ,  dos bata l lones  de Sevil la y  cazado
res  de Arapiles.

Cuando  las t r o p a s  lleguen  al campo de  m an io b ras ,  fo r 
mará la in fan ter ía  dos líneas ; la p r im e r a  d iv isión  en  b a 
talla será la p r im e ra  línea.

La v an gu ard ia  fo rm ará  en  ba ta l la  delante  del ce n tro  
de la p r im e ra  línea. El Estado Mayor , según  las in s t ru c 
ciones del Excmo. Sr. C ap itán  g en e ra l ,  m a n d a rá  la d i 
recc ión de las líneas; á cada flanco de la  p r im e ra  se co lo
c a rá  u n a  ba te r ía  de m o n ta ñ a ;  la  m o n ta d a ,  con  los zapa
d ores ,  el regim ien to  de N um anc ia  e n  co lu m n a  ce r rad a  y  
las fracciones del de Cala trava  y  G u a rd ia  civi l , fo rm a rán  
á re ta g u a rd ia  de la segunda línea en  reserva, y  d e tras  de  
olla se s i tu a rá  el p a rq u e  y el  hospital  de sangre. En es te  
ó rd en  de formación se r e c ib i rá  á SS. AA. Reales con los 
h on ores  de  o rd en an za  : las  b an d a s  cesarán  de tocar á la 
señal de u n  p u n to  de atención  por  el co rne ta  de ó rdenes .

E voluciones . —  Los bata l lones  de cazadores  de v a n 
g ua rd ia  d esp leg ará n  cada uno  cuatro  com pañías  e n g u e r 
r illa, p a ra  e jecutar  los m ovim ien tos  q u e  el Jefe de la v a n 
g u a rd ia  p revenga.

C uan do  se o rd en e  despe ja r  el fren te  de la  p r im e ra  l í 
n ea ,  se r e t i r a r á n  dichos b a ta l lones  p o r  ám bos  flancos, h a 
c iendo fuego y  p asan do  á colocarse en  c o lu m n as  c e r r a d a s  
en  los costados de en t r e  ám bas  líneas; á p ro po rc ió n  que  
la p r im e ra  vea desplegado su  f ren te ,  cada ba ta l lón  r o m 
p e rá  el fuego p o r  c o m p a ñ ía s , hac iéndolo  as im ism o  la a r 
t i l le ría  de los flancos p o r  p iezas ,  y  á la voz del S r .  Co
m a n d a n te  gen era l  de la l ínea se h a r á n  los fuegos p o r  b a 
ta llones  , m edios b a ta l lones  y  de  h ileras.

C uando  cese el fuego se h a rá  el paso  de las  l íneas  á  
v an g u a rd ia  : m ié n t ra s  esta operac ión  se verifica, la c a b a 
l le r ía  en  r e se rv a  se lanzará  rá p id a m en te  p o r  el ala d e re 
cha ; y  colocándose N u m a n c ia  d e la n te  del c e n t r o , d a r á  
u n a  carga p o r  escuadrones  esca lo nad os ,  y  las fracciones 
de g ua rd ia  civil y  Cala trava  o tra  á d i s c re c ió n , r e t i r á n d o 
se al l legar á la l ínea que se m a rc a rá  por límite.

El fuego de la p r im e ra  l ínea  cesa rá  cu a nd o  la  c a b a 
l lería  esté  p ró x im a á revasa r la  p a ra  lanzarse  á la carga; 
y  luego q u e  la s eg un da  h ay a  p asado  p o r  sus  claros, fo r
m ará  e n  co lum nas  ce r rad as  p o r  bata llones  sob re  las c o m 
pañías  del cen tro . La b a te r ía  de  m o n tan a  y  la ro d ad a ,  
q u e  se h a l l a r án  de  re se rv a  se co locarán  e n  los flancos 
de la segunda  línea, co n ve rt ida  en  p r im era ,  en  el derech o  
de la m o ntad a .  C uando  la  segunda l ínea  hay a  o cupado  
la n u e v a  posición , fo rm ará  los cuadros  oblicuos y  r o m 
p erán  el fuego de h i le ra s  las ca ras  q u e  es ten  en  d i re c 
ción o pues ta  al sitio en  que  se co loquen  SS. A A. Reales. 
Cuando se m an d e  cesa r  el fuego de los cuadros , desplega
r á n  los ba ta l lones  p rotegidos por el de  la  ar t i l le r ía  de las  
a la s ,  y ya en  bata lla  h a rá n  las d is t in tas  especies de fue- 
gos has ta  q u e  se m a n d e n  cesar del todo.

Los bata llones de cazadores de  la v a n g u a r d i a , coloca
dos en  co lum na en  los blancos e n t r e  ám b as  líneas  , m a r 
c h a rá n  á  re ta g u a rd ia  de las alas de la segunda  cuando



ésta pase  a p r im e ra  y  criando fo rm en los cuadros tom a
rá n  este m ism o orden de form ación á derecha é izqu ier
d a  de ta artille ría  de las alas: pero cuando la línea d e s
pliegue en  batalla , pasa rán  á re taguard ia  de la referida 
a rtille ría  en el órden de colum na cerrada.

Cuando cese el fuego se h a rá  un cam bio de fren te  
oblicuo sobre una de las. alas y á la re tirad a  por escalo
n es , cuyos m ovim ientos p ro tegerá  el fuego de la a rtille 
ría  situada convenien tem ente, y el de los batallones de 
cazadores de vanguard ia  en orden abierto , quedando p re 
parad o s para e jecu tar las dem as evoluciones que S. E, 
tenga por conveniente m andar.

Lo que de su órden se hace saber en la general de 
e s te  dia para  su cum plim iento. -=  El Brigadier , Jefe de 
E. M., Joaquín Halleg. =  Es copia.—El G eneral segundo 
Cabo G obernador, Valoro

Á las tres  de la tard e  de a y e r , cuando SS. AA. re co r
r ía n  las salas de esta Real A udiencia, les fue presen tado  
p o r  el Iltre . Sr. R egente de ella la persona de D. A nto
n io  Fajas y F e rre r , que tuvo el alto honor de en treg arles 
p erso n alm en te  .una sentida exposición acom pañada del 
p royecto  de reglam ento  £ t fSSfro periódico é ít ■
la  tarde  del 1G de e s^ iR e^ fíu eá fo aF ^ec lc lrtís  reco rdarán  
q u e  el asunto  de quffse t^ a t^ h a  m e r^ id o ^ y a  nuestro  h u 
m ilde apoyo, como ÍJd eA o c t|s  n u estras  A utoridades que, 
según  se nos ha d ifbo  , se proponen recom endar á Sus 
A ltezas con 1 sypfif acia^que se m erece tan  laudable  pensa
m ien to . C elebÉ toos de  ¿©razón la favorable acogida que 
SS. A A. h a n  dispensado á su a u to r , y  dam os e l ‘‘p a rab ién  
al Iltre. Sr. R egente, que en el m om ento de so licitar su 
m e d ia c ió n , la ha dispensado de u n  modo tan decidido.

No dudam os que con su eficacia , unida á la del Exce
len tísim o  Sr. Capitán g e n e ra l, Sr. A uditor de Guerra, 
A lcalde-C orregidor y dem as p e rso n a s , en tre  las que se 
cu en ta  el Sr, D. Luciano S á n c h ez , P rom otor fiscal de  la 
causa que sentenció los ú ltim os reos ejecutados hace po- 
oos d i a s , ten d rá  el resultado apetecido.

Al llevar á cabo esta id e a , podrem os enorgu llecem os 
de ser la p rim era  nación del m undo que haya estab lec i
do  un a  sociedad tan  cristiana como m o ra liza d o ra , y  la 
Serm a. Sra. In fan ta  de E spaña añad irá  un  nuevo  títu lo  
de g loria á los m achos que adornan  su  blasón. Es de a d 
v e r tir  que, en  el m om ento de p resen ta rle s dicha exposi
c ión , cam inaban  SS. AA. por en tre  las llores que  d e rra 
m aban dos inocentes n iños sobre el pav im ento  del edifi
cio  por donde deb ían  pasar. ¡Q uién m ás dignos que ellos 
de  cam in ar por u n  sendero de ñores d e rram ad as por 1 a 
inocencia! Según se nos ha  d ich o , los citados n iños e ran  
los hijos del Iltre. Sr. Regente.

Hé aqu í la exposición :
Serm a. Sra. Doña María Luisa F e rn a n d a , In fan ta  de 

España y  Duquesa de M ontpensier.— S e ñ o r a . —Confiado en  
v u estra  p roverb ia l bondad , como español y  como vecino 
d e  esta ciudad que tiene la dicha de a lbe rg aro s en  su  seno, 
cum plo  con un  d eber que me dicta el corazón felicitán
doos respetuosam ente , y dando  gracias al Todopoderoso 
p o r hab ern o s proporcionado la dulce ocasión de veros 
llegar con felicidad acom pañada de vuestro  a u g u sto  e s p o 
so  y  Real familia. Cum ple tam bién  á m i'd e b e r agradecer 
á  vuestro  bondadoso corazón os hayais dignado p e rm it ir 
m e d irig iros la p a la b r a , honor que  suele d ispensarse  so
lam en te  á personas de elevada g e rarq u ía .

S eñora  : La P ro v id e n c ia , qu e  vela  siem pre  por los 
d esg rac iados, guia vuestros pasos, y  os conduce de p u e 
b lo  en püeblo  para  en jugar las lágrim as de los que en 
ella  confian : vuestra  m isión sagrada es cum plida fielm en
te , y los pueblos todos os b e n d icen ; no  os felicitan con 
el estrép ito  qu e  a lgunos p rod igan  á los descendien tes de 
sangre  Real por el solo b rillo  de su elevada c u n a , sino 
con el am or profundo que se m erece una P rincesa espa
ñola q u e , como v o s , es rep u tad a  re in a  de la caridad y 
d igno  modelo de las m adres de familia. T odos, Señora 
liéjos de mí la a d u lac ió n ), ad m iran  en vos la grandeza 
d e  alm a que reveláis cuando con tan ta  frecuencia  conso
láis al pobre desvalido , enjugando sus lág rim as con v u e s
tra s  m anos destinadas solo al bien. ¡Que m u ch o , pues, 
que  el pueblo de Sevilla os adore  y os p ro d ig u e  su c a ri
ñoso am or!

Pocas horas han  tran scu rrid o  desde v u e s tra  llegada á 
esta  ciudad , que os idolatra m ás de lo q u e  podáis p re su 
m iros , y todos los establecim ientos de  caridad  se han 
h o n rad o  con vuestra  p resencia; lodos los infelices que en 
ellos se albergan han  visto ya  de cerca el ángel consola
d o r de quien  tanto se les hab ia  hablado. La Iltre . Jun ta  
d e  Dam as acaba de h o n ra rse  inscribiendo vuestro  augusto 
n o m b re  al fren te  de los que la form an , y B arcelona e n 
tera  se entusiasm a al ve r tanta hidalguía , tan ta  caridad.

Pero, Señora , á pesar de  los m uchos establecim ientos, 
y  de las diversas asociaciones q u e  la c ristiana caridad  ha 
sugerido en b ien  del p rógim o, todavía queda algo po r ha
c e r ; todavía yace en el abandono  y  e n  la abyección  una 
c lase  desvalida , d igna p o r cierto  de la p ro tección  de esta  
m ism a sociedad y de los cuidados del G obierno  : clase in 
feliz , h u é r fa n a , abandonada en la n iñ ez , qu e  es cuando 
él hom bre  se em pieza á fo rm ar; despreciada p o r 1111 d es
tin o  fa ta l, envilecida in justam en te , y lanzada de todas 
p a rtes  s in  m ás apoyo que la pública com pasión que le dá 
p o r todo alivio u n  ¡ Dios les -proteja] .... Hablo, Señora , de  
los hijos de los ajusticiados. Esos infelices seres crecen ge
n era lm en te  e n tre  la m iseria  y  el a b a n d o n o , y  son im pe
lidos tal vez insensib lem ente  en  la ca rre ra  del crim en, 
s in  que la sociedad se acuerde  de e llo s , hasta que una 
causa c rim inal revela su funesto o rigen  p a ra  vergüenza 
de esta m ism a so c iedad , que pudo y  debió á su tiem po 
ten d erles  una m ano  pro tecto ra  y  constitu irse  su  p ad re  en 
lu g ar del que les fué a rreb a tad o  á consecuencia  de u n  
fallo de los T ribunales.

Pero vos sois m ad re , y  creo que  m e habéis com pren
dido. S í, nob le  m a tro n a , de rég ia  e s tirp e , egregia des
cend ien te  del g ran  C arlos III, y d igna h e rm an a  de n u es
tra  augusta R e in a , no p e rm itá is po r m ás tiem po que q u e 
de abandonada la n iñez á su  a lv ed río , y  dignaos ten d er 
u n a  m ano protectora á esa clase tan  inocente como d e s 
graciada. Del pueblo  español todo lo podéis e sp e ra r , Se
ñora; tomad la iniciativa, y todos os segu irán .

Hace cuatro  años que concebí la idea de fo rm ar una 
asociación benéfica para  sostener y  educar los hijos de 
los ajusticiados; tres veces la expuse al p ú b lic o , y sin  em 
bargo  de la buena acogida que le dió la p ren sa  de la co r
te  , cuyos elogios conservo con o rg u llo , nada se ha hecho 
h asta  hoy.

No h an  faltado personas que h a n  creído perjudicial 
este acto de carid ad , p re tex tando  que esto m ism o in c ita 
rá  al c rim en  al que tal vez de otro  m odo no lo com etiera; 
pe ro  esta lógica no m erece resp u esta , pues tan to  equ iva l
d ría  decir que para  no p ro teger la vagancia  su p rim iése 
m os b  caridad. Vos, Señora, q u e  teneis un  corazón noble 
y  g e n e ro so , podéis llevar á cabo la h u m an ita ria  id e a , y 
añadiréis á los gloriosos tim bres de  vuestra  elevada cuna, 
y  á los no m enos gloriosos que os ha p roporcionado  v u es
tro  a m o ra l b ien , el que os p roporcionarán  las b end ic io 
nes de los pobres que por este m edio a liv ien  el peso de 
su  estrella  fatal.

P e rm itid m e , pues, que, desnudo  de toda p re tensión  y 
con el respeto debido, ponga en v u estras augustas m a 
nos el proyecto de reglam ento  que concebí á su tiem po, 
y  que som eto gustoso á vuestra  ap robación  ó cen su ra ’ 
guiado solam ente de la hum an ita ria  idea de am p ara r aí 
desvalido y  m ejo rar la sociedad.

Dios conserve la preciosa vida de V. A., al lado del 
P rín c ip e  ilustrado  y  generoso que la P rovidencia os d e s
tinó  pa ra  la felicidad de vuestra  augusta fam ilia y alivio 
de la hum anidad aflig ida, qu e  halla  en vos el consuelo de 
v u estro  m ate rn a l corazón.

Barcelona, 22 de O ctubre de 1857.— Á L. R. P. de V ues
tra  A lteza .^A n to n io  Fajas y F errer.

A y e r , conform e teníam os an u n c iad o , SS. AA. los S e 
ren ísim os Sres. D uques de M ontpensier v isita ron  el A r
chivo genera l de la Corona de Aragón , la Real Capilla 
de  Santa A gueda, el Palacio de la antigua D iputación de 
C ataluña que  hoy ocupan la Audiencia y D iputación p ro 
v in c ia l , las Casas C onsistoriales, la Escuela de iliñas que 
d irige  la Junta  de D am as, la Caja de Ahorros y la iglesia 
de los Santos Justo y P asto r, habiendo sido recibidos en  
todos estos pun to s con las m ás señaladas p ruebas de con
sid e rac ió n  y  respeto.

En el Archivo de la C orona de Aragón llam aron la 
a tención  de SS. A A. varios de los códices, re g is tro s , p ro 
cesos y  m anuscritos de g ra n  va lo r por su antigüedad .

En la A udiencia el Sr. Regente p resentó  áS S . AA., en 
u n a  rica  carte ra  de terciopelo carm esí con filetes de oro, 
y  en cuyos cen tros en  chapas de plata hay  las a rm as Rea
les y las de C ataluña, la certificación del acuerdo que tomó 
el T rib u n a l apénas tuvo noticia de que SS. AA. se d igna
r ía n  v isita r el edificio , cual fué el de pe rp e tu ar tan señ a
lada honra p o r medio de u n a  inscripción puesta en  el sa
lón de la Secretaría , que dice a s í : «En 28 de O ctubre  
de  1857 los Serillos. S res D uques de M ontpensier, Doña 
Maria Luisa Fernanda de B orbon y D. Antonio María Fe
lipe Luis de O rleans, h o n ra ro n  con su presencia  este a n 
tiguo edificio.

El T r ib u n a l , en  dem ostración de su  am or y respeto  á 
tan  augustos Príncipes, les consagra esta m em oria.»
3 t  Begente les en tregó  adem as, en  n o m b re
de! t r ib u n a l ,  un  e jem plar de las an tiguas O rdenanzas de 
la  Audiencia , encuadernado  en terciopelo azul con c a n 
to n eras de plata , cuyos p resen tes los acep taron  SS, AA 
con m arcadas m u estras de reconocim iento

En las Casas Consistoriales, á las que fu eron  SS AA 
desde la Real A udiencia á p ié por el corto trecho que s e 
p ara  á ambos edificios, se p resentó  á los D uques el plano 
obra  del arquitecto  Sr. M olina, bajo el cual ha de llevarse 
á cabo la restau ración  del histórico salón de Ciento.

En su visita ó la Escuela de n iñas exam inaron  las la 
bores, y ofrecieron en treg ar un a  lim osna para que las Se
ñ oras de la Ju n ta  de Pam as la, distribuyera, de la m anera

m as convenien te . La In fan ta  m anifestó deseos de poseer 
un ejem plar del reglam ento  de la Jun ta  de D am as, á fin 
de poder hacer útiles aplicaciones.

Ai su b ir la escalera de la casa de Com unes Depósitos, 
SS. A A. fueron cum plim entadas po r la Junta de la Caja 
de A horros.

Ayer, á la una de la tarde , el Dr. D. José Oriol R o n 
quillo túvo la  h o n ra  de ser recibido por SS. AA. Reales, ca
biéndole la satisfacción de en tregar a) Serm o. Sr. D uque 
de M ontpensier el tomo 3.ü de su Diccionario de materia  
rnerc.'Uifil, industrial y agrícola , obra im portan te  que 
S. A. R estim a en todo su valor.

Las señaladas m uestras de consideración y b enevo len 
cia que SS. AA. Reales se dignaron d ispensar ay er al.señor 
Doctor Ronquillo se rán , á no d u d a rlo , un  poderoso e sti
mulo para que  no ceje en su ardua tarea  hasta dar cima 
á su útilísim o cuanto  concienzudo trab a jo : tam bién  con
trib u irán  en algo á endulzar los sinsabores que sue len  
llevar consigo, en n u estro  país, em presas nobles como 
la que lia acom etido.

A gradecem os á S. A. R. el Sr. D uque de M ontpensier 
la dignación de haber distinguido á un  antiguo periodista 
lu jo  d e  B arcelona, qu e  años há e \c lrrsivaraenle se  dedica, 
con filosófico entusiasm o V una asom brosa laboriosidad, 
á d ifu n d ir en tre  el pueblo  las ciencias n a tu ra le s  de a p li
cac ió n ; esto es, á fom entar por m edio del estudio los 
in te reses m ate ria les de n u estra  p a tria .

La villa de G racia tam bién se ve rá  hon rad a  con la 
presencia  de SS. A A ., pues se cree que  p asa rán  á ella 
después d é la s  m an iobras iTiiTRares.Fl vecindario , desean
do rec ib ir á la Infanta y á su esposo de una m anera d ig r 
na , parece proyecta hacerle algunos obsequios , en tre  
los cuales descuella un arco de triunfo  que se le  ha le 
van tado  en la calle Mayor de dicha villa.

Esta m añana SS. AA. h an  oido m isa en la iglesia p a r 
roquial de N uestra Señora del Pino. Después h an  estade 
en la de los Á ngeles, en tran d o  luego á v isitar el co n v en 
to de m onjas que existe  en  aquel tem plo. D uran te  su 
tránsito  po r las calles, y á su entrada en  las citadas ig le
sias, han sido varias las súplicas y m em oriales que a lg u 
nas personas h an  en tregado  á la Serm a. Infanta. (L a  f.b- 
rona.)

Idem, n i .— Eldia 21 de O ctubre, en que en tra ro n  en  es
ta capital SS. AA. Reales los S erm os.S res.D uques deM ont- 
p e n s ie r , se cum plían  98 años que, casu alm en teá  la m ism a 
hora de la tarde en que ellos e n trab an  en el Real Palacio 
de Barcelona, habia  salido del mismo edificio, después de 
hab er sido objeto de en tusiastas dem ostraciones de afecto, 
su  bisabuelo el g ran  Garlos III, acom pañado de su augusta  
Esposa Doña María Amalia de  Sajonia y  de toda la Real 
familia. Los festejos Reales d u ra ro n  tres  d ias, y fueron 
tan e x trao rd in a rio s  como suntuosos.

Según se nos ha m anifestado , en tre  las personas que 
SS. AA. Reales se d ig n aro n  adm itir a y e rá  su  mesa, d ebe
m os c ita r los Sres. Cónsules de Portugal y del Brasil, que 
el d ia ántes tuv ieron  el honor de ser recibidos p o r Sus 
Altezas en audiencia particu lar.

Al ab an d o n ar las Gasas Consistoriales, los Sres. Du
q ues, fieles á la galente prom esa que ten ían  em peñada  
con la Iltre, Jun ta  de D a m as , pasaron á pié á la inm edia
ta casa de C om unes D epósito s, en cuyo  piso su p e rio r 
tiene establecida la m ism a una  de sus dos escuelas g ra tu i
tas para n inas pobres. V arias com isiones de la propia Ju n 
ta esperaban á SS. AA. al pie de la escalera y  en las m e 
setas de la m isma , y p o r todas ellas fueron  saludados con 
las más señaladas m uestras de afectuosa deferencia.

En el local de la referida  escuela se hab ían  r e u 
nido a y e r , adem as de las n iñas que á ella co n cu r
ren  , todas las que frecuentan  la que la p rop ia  J u n 
ta tiene establecida en la calle de la Palm a de San 
Justo , de m anera  que e ran  en núm ero  de unas 300 
las que se ha llab an  aguardando  la llegada de SS. AA., y 
las q u e ,  al d iv isa rlo s , p ro ru m p ie ro n  en un  entusiasta  
« V ivan los Infantes. »

Estos se d ignaron  tom ar asiento  en la sala de sesio 
n es , y  con am able detención y el más solícito ín te re s  se 
en te raro n  del ó rden que rige en las escuelas , y de los 
cargos y a trib u cio n es que respecto de las m ism a s, y de 
la Gasa de M isericordia y Expósitos, desem peñan  las se 
ñ o ras que con stitu y en  la ju n ta  , y á las cuales m an ifes
ta ro n  repetidas veces el aprecio  en que ten ían  sus desve
los. En la expresada sala exam inaron  v a rias labores , y 
perm itieron  que el R. d irector de relig ión dirigiese v a ria s  
p reg u n ta s sobre el catecism o cris tiano  á las a lum nas que 
para  este objeto se p resen taron  ; p reg u n ta s  que fueron  
contestadas con el m ayor acierto.

El Sr. D uque tuvo á bien pasar á la sala de costura, 
y  en unión con su augusta Esposa tuvo especial com 
placencia en inspeccionar los trab a jo s , tan to  de las p r in 
c ip ian tas como de las que se e n cu en tran  más a d e lan ta 
d a s , no cesando de rep e tir  que era  a ltam ente  acreedor á 
todo encom io el objeto de aquellas escuelas, y el satisfac
torio y aventajado estado de las mismas.

Tan expresivos elogios sub ieron  de pun to  cuando vie
ro n  Sb. A A. los trabajos de bordados y otros de un m é 
rito  el más esqui.silo que se están  d isponiendo para la 
exposición pública que  todos los años tiene lugar en  el 
acto de la sesión que para la d istribución  de prem ios c e 
lebra  la Sociedad Económica barcelonesa de Amigos del 
pais el 19 de N oviem bre en celebridad  de los días de 
S. M. la Reina.

P rim eram ente  el Sr. Duque, y después la Sra. Infanta, 
tuv ieron  á b ien  hacer presen te  á las señoras que los ro 
deaban  q u e , siendo hoy los dias de una de las In fan tas 
sus h ija s, les m an d arían  una lim osna, fiando á su celosa 
discreción ei em plearla ó d istribu irla  de la m anera  que lo 
tuviesen por más conveniente. S. A. la Infanta pidió que 
se le facilitara una copia del reg lam ento  de la Jun ta  de 
Dam as pa ra  hacer del m ismo provechosas aplicaciones.

Al despedirse de las señoras de las Ju n ta  les re ite 
ra ro n  de nuevo lo muy satisfechos que qu ed ab an  de h a 
ber visto com probados, así en la c a sa d o  M aternidad y 
Expósitos como en las escuelas que acababan  de v isita r, 
los sa ludables efectos de las tareas á que se dedican. E n 
vidiable recom pensa para las d istingu idas señoras que 
así practican  la m ás recom endable de las v irtudes c ris 
tia n a s , la carid ad , debe ser la aprobación tan autorizada 
como la que parte  de los labios de unos Príncipes que 
tan to  la com prenden y practican .

Al su b ir  al local de las escuelas , y al re tira rse  de las 
m is m a s , SS. AA. fueron cum plim entados por la Jun ta  
de la Caja de A horros, que tiene sus oficinas en el m ism o 
edificio; y como d u ra n te  la visita á las escuelas se les 
hub iesen  presentado el R. Párroco de los Santos Justo 
y Pastor, y se hub iesen  en terado  por este m edio que se 
encontraba;! á pocos pasos de d istancia  de u n a  de las 
parroqu ias m ás an tiguas de Barcelona , como que sirv ió  
de Catedral m ién lras  se edificaba el tem plo que hoy ex is
te, y  se veneró en  ella la imagen de N uestra Señora de 
M onserra te , reso lv ieron  pasar á verlo  , como efectiva
m ente  lo h ic ie ro n , orando en varias cap illa s , y especial
m ente an te  las en que so halla colocada la rica  u rn a  que 
encierra  las re liqu ias de San Faciano, Obispo de B arcelo
na, quedando  m uy  .com placidos de la re stau ració n  de 
p in tu ra  polícrom a con que han  em pezado á ado rn arse  las 
bóvedas de tan ilu stre  temíalo.

GRA N A D A , 30 de Octubre.^Abundante lluvia ha s i
do la que ha venido á rem ojarnos hace tres ó cuatro  dias: 
a y e r , sin em bargo , la tem p era tu ra  se conservaba ag rada
ble , y efecto de esto sin duda se oyeron  algunos truenos, 
que fueron seguidos de un ab u n d an te  aguacero.

Creemos que con esto los cam pos han de g an ar m u 
cho, y la sem entera  podrá hacerse de una m anera  con- 
veniente. (  Alhambru.)

Idem , id. -En la noche del 27 se prend ió  fuego en una 
casa de la próxim a villa de la Z u b ia , el que á pesar de 
los esfuerzos y heroicos servicios de los hab itan tes, fué re 
ducido el edificio com pletam ente á cenizas: e ra  la p ro p ie 
dad de un  pobre  m atrim onio con 11 h ijos, uno de los c u a 
les,de  edad d e 7 añ o s, fué víctim a de las llam as: el p ad re  
está im pedido, y han  quedado reducidos y  entregados á 
tal estado de m iseria , que solo la caridad  es la que puede 
enjugar las dágrim as de dolor con que una suerte  cruel 
ha querido  p ro b a r á una familia que se d istingu ía  por su 
honradez en m edio de su p reca ria  posición. En el m o 
m ento de la catástrofe, condolidos aquellos vecinos de la 
íiiste  situación de aquellos séres desgraciados, ab rie ro n  
ana suscricion en el pueblo que produjo unos 600 rs. y 
algunas ropas; cantidad q u e , si bien  dem uestra  la filan
tropía de los hab itan tes de la Zubia , 110 basta á im pedir 
¡as consecuencias de tan lam entab le  suceso. (Daum.)

M A L A G A , Z'J de octubre.— Lo 11 la solem nidad propia 
del a su n to , se verificó ay er tarde  la procesión de ro g a 
tivas que salió de la Santa Iglesia catedral para la p a r ro 
quia de los Santos M ártires, donde después de dichas las 
preces de c o s tu m b re , regresó  la procesión á la C atedral. 
En el tránsito  hubo bastan te  concurrencia . De m as es d e 
cir que en  ella iban las A utoridades, C orporaciones , Ofi
cialidad de los cuerpos é institu tos del ejército  que g u a r
necen esta plaza , em pleados , clero catedral y pa rro q u ia l 
y m uchas otras personas distinguidas. ¡ Oiga el Cielo las 
oraciones de todos, y dé á S. M. la Reina un feliz a lu m 
bram ien to  !

Hemos sabido con gusto que ay er el Excmo. Sr. Co 
m andante  general estaba bastante  m ás aliviado de la d o 
lencia que su fre , y  que estos pasados dias se habia ag ra 
vado. Se espera un  pron to  restablecim iento,

A yer con tinuó  el tiempo vario. D uran te  la noche a n 
terio r llovió algo. A unque ha refrescado , no puede decir
se q u é  hace frió .-(Avisador.)

u a l e n g i a  ,  31 de Octubre.— Cada vez que tomamos 
la p lum a para hacer no tar una m ejora en nuestra  q u e r i
da c iudad , un beneficio para  el público , lo hacem os con ¡

esa  alegría que preí sta el convencim iento  de que obram os 
b ien  : hoy nos hall: unos en este caso , y  nuestro  c o n te n 
to es tanto  m ayor, cuan to  que el beneficio red u n d a  en fa
vor de to d o s , pereque á todos in teresa  el alivio y la salud 
de  los enferm os. ? ‘

Nos releíam os á  l o s ó n o s  de v apor que se en cu en 
t r a n  en las p rin c i pales ciudades del e x tran je ro  , que en 
E spaña tiene la in d u str io sa  B a rce lo n a , y que ay er in a u 
g u ró  en esta c iu d a d , calle de C a rn ic e rs , el Sr. Gran 
B ascas , dueño de los establecidos en  la capital del P r i n 
c ip ad o .

l ia e e  tiem po q u e  se aplican estos baños con buenos 
re su lta d o s  en  u n  crecido núm ero  de do len c ias; pero  por 
d esg rac ia  carecen de estos estab lecim ien tos la m ayor 
parte  d e  n u estras  cap itales , au n  de la m ayor im portancia- 
quizá se irán  genera lizando  luego q u e  se vayan cono
ciendo p rác ticam en te  sus ventajas.

El m odo de tom ar estos baños es su m am en te  sencillo: 
e n c e rra d o  el enferm o en un  d ep artam en to  p reparado  al 
efecto , se deja escapar, por medio de un  grifo que tiene 
un a p a ra to  e sp e c ia l, el vapor de agua que eleva la tem 
p e ra tu ra  h asta  el grado quo indica el m édico y que s e 
ñala un (orm ótíie’tro-; de  esta  m anera  se p rom ueve u n  
copioso sucéor, *que se aum enta, si es necesario  . por m e
dio de fro taciones.

Han lleg ad o  ya  Agesta capital c u a tro  h e rm an as  te r 
ciarias de N u e s tra  Señora del C á rn e o  con  objeto se®un 
digím os, de en ca rg arse  de la d irección  y cuidado d e  la 
sala de asilo y  escuela de p á rvu los de la g ran  A sociación 
de beneficencia dom iciliaria  de N uestra  Señora de los 
D esam parados. A n te a y e r , según n u estras  n o tic ia s , se h i 
c ieron cargo del ú til establecim iento que tantas ventajas 
proporciona á las clases m enesterosas.

Para m ejorarle  en lo posib le, la Ju n ta  d irectiva  de 
aquella carita tiva  A sociación h a  hech o  los m ayores e s 
fuerzos, no om itiendo sacrificio a lguno hasta consegu ir la 
venida de las h e rm an as te rc ia ria s , co n tando  siem pre con 
el caritativo  apoyo de nuestros p a is a n o s , el cual no le ha 
faltado hasta el d ia , ni es de e sp e ra r  le falte en lo su c e 
sivo, ( Diaria M ercan til.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

A licante , 20 de Octubre.

AZÚCA RES. Las operaciones cerrad as en el periodo 
que revistam os se concretan  á una p artida  , quebrados r e 
g u la re s , á 67/68 rs. a rro b a , según clases. O tra blanca su 
p erio r á 82. Esta últim a escasea.

A G U A R D IEN TE DE GANA. A unque no son m uy im 
p o rtan tes los negocios que se hacen  en  este líq u id o , se 
esperan  anim ados por las favorables noticias q u e  se r e 
c iben del in te rio r , anunciando la escasez de ex istencias. 
El precio nom inal.

GAFÉ. Las existencias en p rim eras m anos son re g u 
lares, y pocas en  segundas. En este estado las o p e rac io 
nes no pueden  dem orarse  m u ch o , precisadas adem as po r 
la necesidad de su rtir  p róx im am ente  ei consum o en m a 
yor escala. Del depósito de Málaga se ha recibido una 
partida de 50 barriles . Los precios firmes.

CACAOS. En general siguen enca lm ados, y en baja 
a lgunas clases, según dan á conocer las transacciones que 
se han  practicado  en la sem ana.

GU AYAQUIL. C ontinúan detenidas las m uchas p a r 
tidas que afluyen á consecuencia de la (escasez que s e n 
t ía m o s , y á pesar de ello los a rrib o s no cesan. De M á 
laga en tra ro n  en la sem ana 70 sacos, que han venido á 
au m en ta r las tuertes existencias. La única operación de 
que tenem os noticia  consiste en 83 sacos á 6 rs. lib ra , 
pero este lím ite 110 puede considerarse  como tip o , por 
los térm inos que ha otcocido la venta. Sin em bargo, las 
noticias del pu n to  de producción son favorables * tanto 
que ha subido dos duros carga de 81 lib ras.

M A R A Ñ O N  A pesar de haberse  realizado una p a r t i 
da de 50 s. calidad sum am ente  b a ja , al lím ite de 4 tres 
cu arto s , no ha desm erecido la opin ión que se tiene de 
esta clase por haber sido transigida condicionalineute esta 
venta.

H ARINAS De los Estados-U nidos. Ni en estas ni 
en las francesas podemos ap u n ta r una sola operación. No 
obstante sus buenas clases, han quedado sin  aceptación 
después de las m uchas partidas que h an  afluido, y c a r 
gado so brem anera  la plaza de existencias. En cuanto  á 
precios , en vis ta  de la inercia á que se las condena 
se suponen nom inales.

A L M E N D R A  EN  P E P IT A . La dem anda c o n tin u a  
i egu lar y firm e ei precio de i , 0o0 rs. que se pagan  por 
carga de 10 a rrobas. La pestañeta, como la fina, ha d e s
cendido á 1,105 rs. c., estando en más favor esta ú ltim a. 
La m ollar tam bién  ha señalado v a riación , realizándose á 
30 rs. barch illa . La form iinigucla sostiene el de 28 reales 
barcllilla , y su m ovim iento concretado á c u b r ir  los p e 
didos que se hab ían  hecho.

A ZA FR A N . Se esperan  algunas en trad as á c o n se 
cuencia de pedidos que se han  hecho á los puntos que  ha 
comenzado la recolección,

A N ÍS. A los lím ites de 50 á 52 rs. a rro b a  que sostie
nen los tenedores , tiene poca solicitud : á los 49 rs. q u e 
dan pre tend idas algunas partidas.

CEREALES* Las ventas en trigos ex tran je ro s se han 
paralizado p o r efecto de los m uchos arribos de este g ra n o  
con tribuyendo  por o tra parte  las noticias que se reciben  
de baja , por cuya razón los precios tienen  aspecto de 
d eclinar algo. De los del pais se han vendido unas 500 
tauegas llegadas de Sevilla de 68 ¿í 70, clase buena. Los 
candeales de Águilas com pletam ente enca lm ados, siendo 
crecidísim as las existencias.

v i n o s . C ontinúa el em barque, aunque  no en las m is 
m as p roporciones por falta de llegada de nuevos buques. 
Los precios han señalado una figera alza en algunos 
puntos de esta com arca , por lo escasa que ha sido Ta r e 
colección. En Aspe, á pésar de haberse  azufrado dos veces 
el v iñ e d o , no ha sido suficiente esta  operación para con
ten e r la invasión del oidium.  habiendo quedado reducida  
la cosecha á una m itad.

Barcelona , 24 de Octubre.

Poca extensión  podem os d a r hoy á esta rev ista . El m o
viente m ercan til ha sido co rto , no anunciándose o p era 
ción a lguna de im portancia en 1a m ayor parte  de los f r u 
tos y efectos en venta al por m ayor. En los fru tos colonia
les nada se hace po r con tinuación  que pueda in te resa r á 
nuestros lectoreo. La calm a insiste en todos ellos , p a rti
cu larm en te  en  los a z ú c a re s , no v islum brándose síntom a 
alguno de próxim a m ejora. Los com pradores se m anifies
ten  cada dia m ás morosos esperando baja : no com pran  
sino  partidas insignificantes para a ten d er á sus necesid a 
des m ás precisas. S in  em bargo, los cacaos, aunque  sin  
ventas m ayores, como hemos ind icado , se sostienen a l 
gún  tanto. Las existencias generales nada dejan  que desear.

A G U A R D IEN TE DE CAÑA. Ha seguido la a n im a
ción que anunciam os en nuestra  a n te r io r , habiéndose 
realizado en  estos dias para em barque  unas 500 pipas de 
las de 19 á 21 grados al precio b ien  sostenido de 60 d u 
ros por p ipa  en depósito , según se nos ha inform ado. Se 
espera la próxim a recalada de varias pa rtid as , pareciendo  
que a lgunas de ellas han  m erecido la oferta de 61 d u ro s  
por pipa.

CEBADA. E scasa , detallándose á 33 rs. la cu arte ra  en 
alm acén. Creem os que por p a rtid a , siendo de clase b u e 
na , lograría  de 31 á 32 rs.

H A BO N ES. Después de las ven tas que consignam os 
en nuestra  a n te rio r nada m ás se ha hecho en  este g rano  
hab iendo  pasado en  alm acén la partida  que habia en 
puerto  p recedente  de A lejandría, p retendiéndose por ella 
46 rs. la cuarte ra . Sin em bargo, los com pradores m ani
fiestan pocos deseos de llegar á este lím ite.

H A R IN A S . Tampoco han  sido m uchas las transaccio
nes que se han pasado con este po lvo , efecto en parte  de 
los dias de lluvia quehem os tenido. Con lodo, las de N or
te-A m érica , en  barriles , lia habido algún m ovim iento, co
locándose de 6 y tres cuartos á 8 y uu  cuarto  du ros uno 
según clase y buen estado de conservación. Las de M ar
sella con m arca Co. S. se han hecho de 60 á 64 rs. qu in ta l 
y Jas con m arca M inot, de esta m ism a procedencia, de 
70 á 80 rs ., pues las Minot de París han  conseguido’ de 
82 á 88 rs. Las existencias de las de N o rte -A m é rica , en 
p rim eras m anos, no son m uy c rec idas, b ien  que tam po
co hacen por ah o ra  m ucha falta en  razón de en co n tra r
se provisto el consum o. Las de Marsella abundan .

M A IZ . Se han  vendido unas 1,200 cu arteras de Haidi 
á 39 rs. u n a , y el de Galatz de 41 á 42 rs. Las e x is te n 
cias son regulares.

T R IG O . Como las en tradas han  sido m uy notables en 
estos d ia s , las ventas fueron regu lares y los precios se 
han presentado m ejor sosten idos, pues por blanco de N o r
te-A m érica se ha pagado 80 v 82 r s . , y ru b io  de 64 á 
68 r s . , al paso que  el de Toscana, de esta ú ltim a clase, 
se ha enajenado de 68 á 70 r s . : do M arianópoli, viejo’

de 61 á 63 r s . , y  nuevo de 67 á 6 8 ; de Irka  de 58 á 61, 
y de Sandom irca de 60 á 62 rs. De Águilas se h an  re a l i
zado un a  ó dos p a rtid as de 67 á 68 rs. la cu arte ra . Las 
existencias son regulares.

CÁDÍz, 18 de Octubre.

Poco podemos agregar á lo m anifestado en  n u estra  r e 
vista a n te rio r acerca del m ovim iento m ercan til de . esta  
plaza, la que ha perm anecido d u ran te  la ú ltim a se m an a  
en alguna paralización  respecto á fru tos co lo n ia le s , con
secuencia sin  duda de que los tenedores p re te n d e n  aú n  
m ayor precio que  hace d ias, po r la e sp eranza  que a b r i
gan de recib ir en b reve  b u enas n o tic ia s , tan to  de. los 
pun tos p roductores como de otros m ercados, y que el 
nuestro  m ejorará no tablem ente.

En frutos del pais se han  hecho bastan tes operac iones 
en  a r ro z ,  ag u ard ien tes, m aiz &c.

A últim a hora se nos asegura  por pe rso n a  fidedigna, 
que una casa m uy respetab le  de este com ercio ha r e c i
bido ordenes pa ra  com pra de azúcares; y  aunque  no h e 
mos podido a d q u irir  m ás deta lles, nos dam os p risa  á p o 
nerlo  en conocim iento do núéstfos lectores.

Córdoba , 22 de Octubre.

Trigo , 66 á 67.
Cebada, á 28 y medio.
Aceite d en tro  de la ciudad , á 56.
Idem  en los m olinos, á 41.
Jabón b lan d o , á 15 cuartos lib ra .
Carne de vaca , á 34 id.

Coruña  , 2 2  de Octubre.

A ZÚ C A R ES. Este dulce se halla  b astan te  encalm ado, 
ya po r la baja que ha sufrido en  la Isla de C u b a , como 
por los m uchos cargam entos llegados á la Península: 
n u estro  m ercado es indudablem ente  el que m enos so b re 
cargado se e n c u e n tr a ; pero  la elevación de sus p recios 
ha m inorado no tab lem en te  el consumo. Calculam os una 
existencia de 3,000 cajas, en  su  m ayor p a rte  quebrado. 
Las ú ltim as ventas se han  realizado sobre el m uelle  á 60 
reales a rro b a  dos tercios y un  tercio, calidad baja co r
rien te.

GAGAO DE CARACAS. La existencia de este fruto, 
que tam bién  suponem os de 3,000 sacos, no ha tenido 
m ás m ovim iento  qu e  el de a lgunas partidas en alm acén 
en tre  55 y  57 pesos sencillos la fanega de 110 lib ra s , s e 
gún clase. Las últim as noticias de los p u n to s p ro ducto res 
le p re sen tan  en alza y m u y  e sc aso : las que recib im os de 
San tan d er son tam bién favorables á este a rtículo .

ID E M  DE GUAYAQUIL. C onsideram os reducida á 
700 fanegas la existencia de este cacao, y  sin  em bargo se 
halla fijado en el precio de 48 y m edio á 44 pesos fane
ga en pequeñas partidas.

H A R IN A S DE C A STILLA . Sin a rrib o s n i ex istencias 
de este polvo. Las únicas p a rtidas realizadas fueron de 
procedencia ex tran jera  y de m uy poca acep tac ió n : sus 
p recios en tre  19 y 20 rs. arroba y calidad incalificable.

C U ER O S AL P E L O . Los 20,000 poco m ás ó m énos 
que existen en los alm acenes de n u estro  m ercado  se e n a 
jen a n  en  partidas de 1,000 á 2,000 en tre  59 á 60 cuartos 
l ib ra :  los fabricantes de curtidos se resisten  á estos p re 
cios ; pe ro  la escasez y carestía  en B u enos-A ires harán  
que se sostenga este artículo. Los cueros de Islas no  t ie 
nen precio , b ien  que su existencia es insignificante.

G RA SA DE SA RD IN A S. Com pletam ente escasa por 
falta de sard ina en n u estras costas. En alm acén se vende 
á 88 ps. pipa. El bacalao de Noruega se despacha á 7 y 
m edio pesos q u in ta l g a lleg o : las existencias alcanzan á 7 
ú 8,000 quintales.

H abana  , 29 de Setiembre.

El m ercado de azúcares está com ple tam en te  enca lm a
do , y varios com pradores han  ofrecido 11 rs. por el n ú 
m ero 1 2 ; pero  sin  poder conseguir su in te n to , porque 
los tenedores se m uestran  en  lo g enera l m uy ,tenaces y 
no qu ieren  vender hasta el mes próximo. Por lo tan to  los 
precios no pueden cotizarse.

Las existencias son de unas 193,000 cajas en la plaza, 
y 30,000 id. con 2,000 bocoyes en M atanzas, cifra igual 
con corta  diferencia á la del año an te rio r en igual fecha. 
Los m oscavados, m elazas & c., prosiguen sin alteración .

FL E TE S. Encalm ados y se cotizan p a ra  el C a n a l , á
ó rd en es, de libras 2 á 2 -5 .

CAM BIOS. En alza. L o n d res , 11 á 12 po r 100 prem io; 
Paris , par ; N ueva-Y ork y Boston , par á tres cuartos po r 
100 prem io.

S antom as , .30 de Setiembre.

La últim a zafra está del todo agotada en  P uerto -R ico . 
Se dice que la próxim a será m uy ab u n d an te .

Los cacaos con tin ú an  solicitados en T rin idad de P. 21 
á 22 q u in ta l clase o rd inaria  ; P. 27 por los de G uiria  , y 
P. 29 por los de Carúpano.

Cambios. París 5 frs, 22 y m edio; Londres frs. 4-77 y 
m edio á 4 80.

La G uaira  , 24 de Setiem bre.

D urante la quincena ultim a se han  realizado algunas 
par tidas de café á P. 16 q u in ta l por superio res y  P. 14 p o r 
o rd inarios. La cosecha prom ete ser de g ran  ren d im ien to  
en las t ie rra s  calientes, pero  m uy corta en las frias. No 
se cree que lleguen los p rim eros a rribos al m ercado á n 
tes de seis ú ocho sem anas.

Los cacaos están excesivam ente escasos y  solicitados. 
Una partida  de 500 sacos de C arúpano y G uiria  ha cam 
biado de m anos de P. 32 y  medio á 33 y  m edio quintal. 
Hoy 30 sacos de Ocum ar han  obtenido P. 38 y medio. Estos 
precios se so s te n d rá n , y tal vez cobren  aun  m ás an im a
ción , pues la cosecha de R io-C hico será poco abundan te .

Se cotizan los cueros á P. 25. Una p a rtid a  su p erio r de 
añil se ha  cedido á 8 y m edio rs.

CAM BIOS. Londres 6-30 , Paris frs. 4.

Jerez , 27 de Octubre.

Trigo de 60 á 64. Garbanzos de 90 á 130.
Cebada de 28 á 30. Alpiste de 62 á 65.
Habas de 45 á 47. Arbejones de 56 á 57.

Má l a g a , 23 de Octubre.

Trigo recio de p rim era  calidad , fanega re a 
les v e lló n .............................................. " ........... 76 á 88

Id. id. de segunda id ........................................  69 á 75
Id. id. de tercera  id   .............................. 53 á 68
Id. cañivano según ca lid ad   ..................  56 á 60
Id. m orillo de la vega. .....................................  60 á 63
Cebada del pais de p rim era  c a lid a d . . . . . .  36 á 37
Id. naveg .1 , según  ca lid ad ...............................  30 á 39
Maiz del p a is ..........................................................  49 ¿ 59
Id. nav eg ad o ..........................................................  45 ¿ 45
G arbanzos de prim era  c a lid ad .......................  95 á 110
Id. de segunda id ...............................................  84 á 94
Id. de tercera  id..................................................  74 ¿ 35
Habas ta rrag o n as..................................................  58 5 61
Id. m azag an as.......................................................  52 ¿ 54
Id. m e n u d a s ........................................................... 48 á 50
Yeros.........................................................................  50 á 53
Alpiste.......................................................................  83 á 88
Aceite en  las p u ertas  á 00 rs. a rroba.

P alencia , 24 de Octubre.

La sem ana que hoy fina ha  sido activa en transaccio 
nes de trigos, contratándose algunos cargam entos á 51 y  
51 y m edio en  Rioseco; 50 en Capilla; 51 en  Fuen tes y 
51 y medio en Paredes, todo al tipo de 92 lib ra s  y  puesto 
á bordo por los cedentes. En Valladolid se pide á 52, pero 
no ha habido tom ador á más de 51 y medio. Eu Medina 
firm e el p recio  de 47 á 48 rs. la clase re g u la r, y 52 á 56 
lo bueno. E n Salam anca á 45 lo superior. E n Toro 46 á  
47. Hoy se han ofrecido aqu í 2,000 fanegas de Paredes y 
800 de Fuentes, quedando é n tra lo  á la salida del correo. 
La cebada estacionó su precio en tre  23 á 25, según clase, 
sin  cedentes ni tom adores. El de los salvados es n o m in a l’ 
porque  apénas se adv ierte  consum o. Si en este pais y 
en el negocio de cereales fuera posible fo rm ar cálculo 
m e rc a n til,  podría esperarse  una próxim a baja en  ellos 
porque la sem entera  se ha hecho bien, y  al benéfico in 
flujo de  una lluvia suave van naciendo los sem brados 
con lozano aspecto. Sin em bargo, se observan  deseos de 
com pra pa ra  los fabrican tes y el consum o; y como la 
cosecha no ha sido grande, los lím ites se sostienen  por 
que cubre  las necesidades del lab rad o r la ven ta  d iaria . No 
hay concurrencia  á los m ercados por h a b e r estado en  
todo su vigor las labores del cam po y vendim ia. Próxim as 
á su  conclusión es de e sp e ra r m ayores ofertas en  venta 
y tal vez alguna baja en todos los efectos, tan  deseada 
de todos como tard ía en  suceder.

Los cam bios no han  variado. Se ha hecho San tan d er 
y4 beneficio. M adrid % daño. Bilbao par. Valladolid Jé d a 
llo. Descuento 5 por 100 al año, operación.

S a n t a n d e r , 26 de Octubre.

H A R IN A S. Difícil cosa es sin  duda indagar las ope
raciones de la sem ana ú ltim a, porque sobre  haberlas dado 
publicidad, no parece sino  que ha existido e n tre  los con
tra tan tes un  convenio expreso  para d isim ularlas m u tu a 

mente. Pero es lo cierto que se han hecho transacciones
de algunas partidas á entregar en varias fechas del p r ó 
xim o m es, y aun se han realizado también otras dispo
n ib les, respecto á cuyos precios hay tanta variedad, que 
no nos atrevemos á decir de ellos otra cosa sino que han 
debido-fluctuar entre 24 y  cuarto y 24 y medio reales 
arroba.

La baja, que en la anterior semana habia vuelto á do
minar, no ha progresado, según parece, en la que acaba 
de fenecer; pero en cambio nadie se ha atrevido á so s
pechar uña nueva alza. Sin embargo, preciso es decir, 
en obsequio de la verdad, que en el último tercio del' 
periodo se recibieron ya las noticias de Castilla más alar
mantes con la nueva subida experim entada en algunos 
puntos del interior, señaladamente en Madrid , lo cual, 
dificultando desde luego la fabricación, ha dado marcada 
firmeza á los vendedores cuyas ofertas faltaron de pron
to en el mercado, sin que por eso dejasen de continuar 
algunos ofreciendo á 24 rs. para fin de N oviem bre, l le 
vados acaso de su propósito de jugar en baja.

Por otro lado , la demanda escasea ; y si bien es cierto 
gue debe hajkrsp ya colocad^ la tra y o r  parte de la oferta 

r„PaJ^ los desf prim eros t < ^ io ¿ t ó  íÜg* entrante, no lo es 
toónos quA los áspeculápoMs itóan  bastante provistos 
para todo pSe «ampo , á jÜrgar p f t  lo-lim itado de la sali
da en esta epoéa, enrque da todos m  principales mercados 
•de la Península acuden partidas (áte artículo á los de 
la Isla , única salida que s& ofrece h o f  á nuestra especu
lación. . _ « , .

No h a y , pues , en tal estado ninguna facilidad de cal
cular lo fu tu ro , y  m énos aún con la anomalía que ahora 
se advierte en los labradores, entre quienes no puede 
hacer impresión por el momento la competencia extran
jera , á pesar de estar convidando á ello  los precios que 
rigen en otras partes, y que no dejarán de influir m uy 
pronto en esta plaza.

segundas Y terceras. Han vuelto á encalmarse estas 
clases , de que no ha habido en la última semana ningún  
pedido para el consumo. Los precios no han tenido mo
tivos de experim entar ninguna variación, y  creem os que 
seguirán regularmente sostenidos si las existencias no 
continúan aumentando en razón inversa de los pedidos, 
como está sucediendo.

t r i g o s . Nada de particular ha ocurrido en este ar
tículo durante el último período sem anal, pues aunque 
parece que se hizo oferta por una partida de trigo del 
B áltico , no aceptó el vendedor el precio propuesto, y  de
jó de realizarse la operación. Los precios de este artículo 
no se conocen en la p laza, ni áun con el carácter de no
m inales , y cualquier partida que aquí llegase , que cree
mos que tendría hoy una colocación bastante difícil y  no 
poco desventajosa, si habia de aspirarse á competir con 
los trigos de Castilla.

AZÚCAR. Este dulce continúa bastante paralizado y  
sm  valores conocidos por falta de operaciones que los in 
diquen , pues la única transacción que se ha verificado 
en la semana consiste en unas 300 cajas; esta es la hora 
en que todavía no se han podido traslucir los precios en  
la plaza.

c a c a o s . Los de Caracas paralizados, aunque m uy
sostenidos por sus detentores desde 60 á 55  ps. quintal. 
De las de Carúpano se han realizado algunas partidas, 
componiendo sobre 300 sacos á 48 y  48 y  medio ps. Tam
bién se han susurrado varias ventas de G uayaquil, del 
cargamento importado por el C astilla , entre 41 y  41 y  
medio pesos.

Los demas artículos que no mencionamos continúan  
sin variación.

Escrita nuestra revista, hemos visto en la nota de las 
operaciones publicadas por el Colegio de Corredores que 
una de las ventas de harina de primera , trigo de Casti
lla , para entregar del 15 al 25 del mes próxim o, se ha
verificado á 23 y medio rs. arroba.

San Sebastian , 21 de Octubre.

Precios en almacén.

Habichuelas coloradas del p a is , á 40 rs.
A rroz , á 33 rs. arroba.
Pimiento colorado superior, á 70 rs. id.
Aceite, á 58 rs. id.
Jabón pinta a zu l , á 48 rs. id.
Pimienta negra, á 76 rs. id.
Bacalao truchuela , á 34 rs. id.
Id. Noruega , á 38 rs. id.
Azúcar cucurucho , á 15.
Id. dorado, de 16 á 2 0 .
Id. blanco, de 22 á 2 4 ps, quintal.
C afé, á 21 ps. fs. id.
Canela Ceilan, de 19 á 24 rs. Ib. guip. según clase. 
Cacao Guayaquil, á 45 ps. quintal.
Id. Caracas, de 54 á 57 ps.
Id. Carúpano, á 50 ps. id.
Cacao mata ñon, de 37 á 39 ps. id.

S e v illa , 27 de Octubre.

ALHÓNDIGA.

Precios de los granos en el dia de ayer.

TRIGOS.

Fanegas. Precios. Fanegas. Precios.

28 54 158 65
34 55 62 66
32 56 56 66
20  57 00  00
40 58 00 00

8 59 00 00
38 60 00 00
94  61 00  00

108 62 00  0 0
252 63 00 00
150 64 00  00

Cebada, 2 f. á 32 rs., 6 á 35.

Balance del trigo. Sobrantes del dia anterior, 1,700. 
Entrada de hoy, 920. Total, 2,620. Venta de hoy, 1,080. 

Existencia para mañana, 1,510.
Aceites. Precios del dia de hoy en la Calzada. Entra

da de ayer, 800 arrollas. Viejo á depósito, 45 á 45 % Nue
vo á id. 45. Endeble sin viruelas á 00. Para fábrica á 00.
Consumo sin derecho á 52.

Entrada die hoy 750 arrobas.

Tarragona, 2 é de Octubre.

Precios corrientes, i

Precios. M oneda.
Á  bordo en este puerto . : _ _ _

Aguardiente espíritu de 35 
grados, jerezana de 68
cuartanes ....................   á 170 Duros. \

Id. de 33 3/4 pipa catalana i
de 64 cuartanes..................  156 á 158 » f

Id. de 27 y¿ barril ind ian o . 21 á 22 » [
Id. refinado de 25° pipa ca- \  ^

talana de 64 cu a r ta n es... 130 á 132 » /
Id. Holanda de 19 % grados. 98 á 102 » 1
Id. anisado de 30 id   170 á 172 » 1
Id. de 19 */% i d . . . ...................  110  á M 2 » I
Id. de 17 Yi id .......................... 90 á 92 » I
Vino tinto propio para el 

Brasil, portuguesa de 68
cuartanes............................... 110  á 116 »

Id. para el Rio de la Plata, 
pipa catalana de 64 i d . . .  58 á 60 »

En alm acén.

Aguardiente Holanda de
19 yt grados, carga   á 40 Libras. ¡ „

Id. refinado de 24 y% id   á 50 » j
ávellana en cáscara, de peso 

5 arrobas 10 libras saco
d e l  cuartera..................  7 }£ á 7  y4 »

’d. escogida para Inglater
ra, id ............................  $y4 á 8% »

d. mollar en cáscara, saco
de 1 /% cuartera...................  8 % á 8 % »

éino dulce del Priorato, id . 17  á 18 burn<*
d. seco id. id     lo  á 14 »
d. bajos id. id      6 % á 8 »
Vceite de la arriería, cuartán 15 á 15 »
d. del campo, id   16 á 16J4 »
\.nis ó matalahúga, quintal. 2 1 0  á 2 2 0  »
Vrroz florete, id   94 á 96 »
d. de tres pasadas, id   86  á 90 »
d. de dos, i d. . . . . . . . . . . . .  78 á 82 »
larina 1.a de Santander, id. 88  á 90 »
d. segunda de id . , id   80 ¿ 8 2  »
d. 1.* de Zaragoza. *  80 á 84 »
d. 2 .a de i d .   76 á 7 8  »
Trigo candeal de Alicante,

cuartera................................   80 á 84 »
d. je ja , de id. id    73  ¿ 82 »
d. tremes de Sevilla , id . . .  » n
Jebada, i d .     34  ¿ 3 6  #
(abones, id   40 á 48 »



Garbanzos, id   .......  £0 $ ftK> »
H abichuelas, id ...................... '4 a 80 »
M aíz, id .................   á »
Almendra esperanza en gra- , *- ■

no, barril de un quintal
castellano..................   23J4 á 24 »

Duelas de roble americano,
m illar, de 1,200   120 á 150 »

Id. de caslaño, b o ta d a .. . . .  48 á 50 Reales.
Aros de madera para pipas,
. carga. . . . . . . . . .  . . . . . . . .  92 á .96 » «

Flejes , aros de h ie r r o , quin
ta l.................. ................ ........ 96 á 100 »

V a lla d o lid  , 24 dft Octubre,

Trigo de 50 á 51 rs. fanega de 92 lib.
Id. inferior de 46  á 48 id.
Cebada de 22 á 23 id., y con tendencia á la baja.

R ioseco, 23 de Octubre.

Trigo de 50 á 50 y medio rs. fa n eg a ; su peso  
libras al detall. ,

De ocho cargam ento  que se han ofrecido, solo ha  
habido tomador á dos de e l lo s , y  precio de 50 y  me *dia 
reales fanega de 92 libras. Escasos los tr igos, efecto de 
encontrarse los labradores ocupados en la sem entera.

Yin o , 20 de Octubre.

Precias corrientes por mayor en almacén.

A ceite , á 56 rs. arroba.
A rroz, 132 á 135 rs. quintal gallego.
Aguardiente Holanda, á 116 ps, pipa,
Id. a n ís , á 96 id.
Id. de caña , de 80 á 90 id.
Azúcar b lan co , á 80 rs. arroba.
Id. quebrados, de 62 á 65 rs. id.
Bacalao de N oruega , 160 á 165 rs. quintal gallego. 
Café, á 18 ps. quintal castellano.
Cacao Caracas, de 55 á 56 ps. fan. de 110 lib.
Id. G uayaquil, de 44 á 45 ps. id.
C anela, de 28 á 23 rs. libra.
C anelón, á 7 y medio rs. id.
G a b a n zo s , 25 á 30 rs. arroba.
Harina de prim era, á 27 rs. arroba.
Id. de segunda, á 24 rs. id.
Jabón de M álaga, á 11 y medio ps. quintal gallego.
Id. de Cataluña, á 10 ps. id.
Id. de Sevilla, á 13 y cuarto ps. id.
Vino de M álaga, á 60 rs. arroba en barriles.
Grasa de sard ina, á 80 ps. las 60 verg.
Palo cam peche, 54 á 60 rs. quintal gallego.
H igos, á 20 rs. arrob a; escasean.
Pasas , á 50 rs. id. id.
Y ino Catalan, 48 á 50 ps. pipa.
Yino de la Riega , 40 ps. pipa.
T rigo , á 17 rs. ferrado.
M aíz, 11 y  medio rs. id.
Habichuela b la n ca , 22 á 24 rs. id.
Id. de color , 1 6  á 48 jd. .

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a rticu la r de  la G a c e t a  d e  M a 
drid.— P á ris , 2 de Noviembre de 48o7 .—Ei Nord  de B ru 
selas anuncia  que el M inisterio belga ha  p resen tado  su 
d im isión al Rey.

Francfort.—La cuestión  de los Ducados del Holstein, 
som etida por el A ustria  y la P rusia  á la deliberación de 
ia  D ieta germ ánica, ha  pasado á inform e de un a  com isión.

Nada nuevo podemos hoy anunciar á nuestros 
lectores acerca de los acontecimientos de la India, 
por ser generalmente conocidos y estar ya aprecia
dos los últimos despachos telegráficos. En el Bombciy- 
Times y el Friend-of-India encontramos algunos de
talles sobre la encarnizada lucha que ha tenido por 
término la toma de Delhy. El ejército inglés, en el 
momento de dar el asalto , constaba de 1 1,000 hom
bres , de los cuales 5,000 eran europeos.

Después de este hecho importante, la atención 
pública debe fijarse en las ulteriores operaciones 
del General Havelock cerca de Lúcknow. Es cierto 
que la guarnición habia manifestado no poder sos
tenerse más que hasta el $2 de Setiembre: pero 
parece que se ha rehabilitado en una salida, y se 
cree por lo tanto que habrá podido mantenerse 
basta fines del referido mes, con tanta más razón, 
cuanto que se esperaba en dicho punto al General 
Havelock el 25.

La Gaceta pianiontesa publica la Real orden con
cerniente á la disolución de la Cámara de los Di
putados: precede á aquella un considerandum, en 
el cual el Ministro del Interior expone al Rey los 
motivos que han determinado al Gabinete á propo
nerle dicha medida. El principal se funda en que 
así lo ordena una disposición constitucional. Aunque 
el término de cinco años que fija la ley para la 
duración de cada legislatura no haya transcurrido 
por completo, como la Cámara actual ha votado los 
cinco presupuestos, se ha suscitado la cuestión de 
si dicha Cámara tendría derecho para votar el de 
otro año más. En virtud de la misma Real orden, 
las elecciones se fijan para el 15 de Noviembre, y
ln r A n n í n n  rta 1a «  Gámara<i n á r a  ol 4 1 rta Dirnpmhrr*

Bélgica acaba de firmar un tratado de comercio 
con Holanda, en el que asegura la primera á los. 
Paises-Bajos el goce pacífico del tratado definitiva
mente sancionado por la ley de 19 de Junio de 1856. 
En cambio Holanda promete abolir en breve térmi
no las trabas que gravan los géneros coloniales á su 
salida de Java cuando se dirijan á Bélgica.

El Rey de Nápoles ha pedido la mano de la 
Princesa María de Raviera, hermana de la Empe
ratriz de Austria, para el Duque de Calabria, he
redero presunto, que cuenta 21 años , y es sobrino 
del Rev de Cerdeña.

El Norte anuncia que el Gobierno prusiano, al 
mismo tiempo que encargaba á su Representante 
en Francfort que dejara la resolución del asunto de 
los Ddcados á la Dieta germánica , expidió una cir
cular á todas las cortes de Alemania exponiéndoles 

retodivamente al mismo y solicitando su 
cooperación. ,

Según despachosiélegráfiGoa da Londres, del 29 
de Octubre, la Compañía de las Indias ha contraí
do un empréstito ¡de un millón de libras esterli
n as, al ínteres de 6 por 100, con dos casas de In
glaterra. Lord Palmerston habia llegado á Lóndres.

Una carta publicada por el Tintes asegura que 
muchos habitantes de Dglhy habjiap y obte
nido indulto ; pero que las súplicas de los cipayos 
han sido rechazadas por los ingleses.

El cuartel general del ejénjitp ^ j tó n ip , cuyas 
fuerzas ascienden á 10,000 hombres, se ha estable
cido en Delhy.

Las noticias de Nueva-York del 15 de Octubre 
son más tranquilizadoras. Los fondos públicos se 
han sostenido á pesar de las quiebras que se anun
ciaban.

Una carta del Coronel Becber, que pertenece al 
ejército inglés de la India, da los siguientes porme
nores acerca de la toma de Delhy :

«Las tropas entraron por la brecha de la puerta Ca
chemira , tomando posesión, acto continuo, de los fuer
tes parapetos inmediatos al bastión de Morea y puerta 
Cabul , en los cuales se resistieron tenazmente los indí
genas. Las pérdidas, por consiguiente, han sido numero
sas , á pesar de lo cual nuestra marcha por la ciudad, 
aunque lenta > no ha sido jnterjrumí>id&, Hemos empezado

a  dis]5oñé£ Ba^éHáá dátvfro de la plaza , volviendo los c a 
ñones tom ados co n tra  los in su rgen tes,

Ei grueso del ejército  de estos ha  salido p o r el p u e n 
te , d irigiéndose á Kotub. Nos ha  sido im posible p e rse 
g u ir lo s , porque todavía no ocupábam os el Scleyingurh  á 
las m árgenes del rio .

El G enéral N ich o lso n , el Coronel C am p b e ll, del 52, 
el Mayor R eed , del S irm oor b a ta l ló n , figuran  en tre  los 
Oficiales h e rid o s , que son m uchísim os. B radshaw , del 52, 
y  F itegerald , del 7 5 , han m uerto . Donde m ás pérdidas 
hem os experim entado  lia sido en  el asalto del Jum m a-
Mesjíd y  á la en trad a  de la p u e rta  de Cabul.»

«

j A U S T R IA . — V ien a , 24 de Octul>re.— A segúrase que el 
Bafron de P rokesch  ha d irigido al G obierno tu rco  una n o 
ta! en la cual se queja de que los p rom ovedores de la 
agitación en  los P rincipados h ay an  p rocurado  tam bién 
en ten d er su propaganda en  T ransilvan ia . La P u e rta  ha 
m anifestado el sentim iento que esto le causaba y p ro m e 
tido adop tar la s  m edidas necesarias para term inar tales 
desó rdenes. ( Noticiero de H am burgo.)

P R U S IA .—Berlín , 25 de Octubre.— No se habla  aquí 
m ás que de la delegación hecha en  el P ríncipe , deducién
dose del contenido del decreto que el encargo del poder so
b eran o  es bastan te  lim itado. Las facultades , y po r c o n si
guiente la responsabilidad , son jnénos ex tensas que si se 
hubiese establecido u n a  Regencia, puesto que se co n se r
van las m ism as re laciones' que án tes ex is tían  e n tre  el 
Rey y  el G abinete. (Mercurio de S u a v iu . )

; Idemy 26.—El Prínc ipe  de P rusia  se ocupará  ú n icam en 
te en el despacho de los a sun tos o rd inarios p rop ios del 
Rey. Es de suponer que , á pesar de halla rse  vacantes a l
gunos puestos im portan tes, tales como el de Jefe del E s
tado M ayor general del ejército  y  la Em bajada de Yiena, 
no se p ro v e e rá n  án tes de que el Rey se re s tab lezca , á no 
ser que lo exijan inesperados m otivos, (Gaceta de Elber-  
feld.)

Idem , id .— A yer se dirigió un a  no ta  á Y iena con el ob
jeto  de a n u n c ia r ai G ab inete  austríaco  que el R e p resen 
tan te  de P ru s ia  habia  recib ido  orden de som eter la cu es
tión de los Ducados á la Dieta, germ ánica , y solicitar de Aus
tria  su  apoyo á esta m edida. Tam bién se com unicó al Ga
binete  Im perial que en  el caso en que A ustria  rehusase  
Prusia o b ra ría  aisladam ente.

N uestro G abinete no ha  contestado á la ú ltim a nota 
d inam arquesa .

Es positivo qu e  los Estados de L anem burgo in ten tan  
d irig irse  tam bién á la Confederación germ ánica , puesto 
que el G obierno d in am arq u és no ha tom ado en  conside
ración  las reclam aciones de dichos Estados. [Gaceta de Co
lonia. )

Idem , 27.—Sabem os por conducto fidedigno que la n o 
ticia publicada por la Independencia belga, re la tiva  á las 
ob ras del p u en te  del Rhin que deben  llevarse  á cabo e n 
tre  S trasburgo  y  K e h l, es inexacta. Nada hay  resuelto  
todavía respecto á este p a rticu la r , debiendo som eterse 
el asunto á la Dieta germ ánica , ( Nueva Gaceta de Pru 
sia. )

Idem, id .—-Ya no  se pub lica rán  p a rtes  de la salud  del 
R ey, y la corte se trasladará  en  b reve  de Sans-Souci á 
C arlo tem b u rg o , en cuyo pun to  se hacen los p re p a ra ti
vos necesarios para rec ib ir á S. M. El Príncipe  de P rusia  
se d irigirá en el m ism o dia á Berlín.

La resolución del G obierno som etiendo la cuestión d i 
n am arquesa  á la Dieta germ ánica ha m erecido la ap ro 
bación de la prensa y del público. Se confia en  que la 
Dieta no irá  en con tra  de D inam arca. Se cree que la opo 
sición p rincipal se dirig irá con tra  la Constitución general 
de la M onarquía d inam arq u esa , respetando, sin  em bargo, 
el protocolo de Lóndres.

Se sabe que el E ncargado de Negocios in te rino  de P ru 
sia en C onstantinopla, M. de G undlach, dejará  su puesto, 
á consecuencia de cierta cuestión  con Lord S tra ttfo rd , y 
volveré á Nápoles. (Correspondencia p a rtto d a r de l lu ra s)

SECCION GENERAL  

BIBLIOGRAFIA NACIONAL Y EXTRANJERA. 

HISTORIA
del reinado de C a r lo s  I I I  en España,

POR D . ANTONIO FERRER DEL R I O .

DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

Tomo tercero.— 1856.

Asuntos políticos y económ icos de m ucha im p o rtan 
cia para  los súbditos del v irtuoso Cárlos, son los que h a 
llam os referidos en  los lib ros IV y V de esta h isto ria , com 
prendidos en el tomo tercero, si b ien  su m ism a variedad 
le ap artan  algún tanto de la un id ad  y concisión que re s
p iran  los dem as de la obra . Y en  efecto, al considerar 
que con lo relativo  á poblaciones nuevas en  España , al 
cam bio de u n  M inisterio , y á las m ejoras en todos ram os, 
á los peligros que am agaban  á la paz e u ro p e a , y  á las 
em presas contra africanos, deben ap reciarse  cási al p ro 
pio tiem po los d istu rb ios de la Am érica del Norte, la 
g u e rra  con tra  ingleses y  la célebre rebelión  de T upac- 
A m aru: em barazado el ánim o no sabe qué adm irarse  más, 
si lo crítico y curioso de tales sucesos, ó sus copiosos f ru 
tos de enseñanza. Am orosísim o p ad re  de  sus vasallos, 
aparece siem pre el g ran  Cárlos III m odelo de tem planza 
y  de bondad ; y si a lguna vez corrió  la sangre  del osado, 
á bu en  seguro que como*hom bre sentía m o strarse  du ro  y 
tiránico . Pero no se crea  que los acontecim ientos de aquel 
reinado dejaron  de in te resar á la posteridad. De la e n te 
reza y política de Cárlos hoy  m ismo obtenem os no des
preciab les resultados. Trozos de 1a Am érica hay  que sin  
su previsión  y energ ía  p a ra rían  en m anos ex tran je ras ; po
blaciones contam os en  n u estra  Pen ínsu la  que, á no ser 
Cárlos, se rian  lugares yerm os y despoblados; hero icas pa
ginas de la Historia , en  fin , no se h u b ieran  escrito á no 
p rem ia r su desvelo el valor de m ilitares y  el m érito  de 
repúblieos. *

Uno de los principales sucesos de aquel reinado* fué, á 
no d u d a rlo , con re lación  al in te rio r de E spaña, ia po
b lación de la S ierra  M o re n a , soledad peligrosa en la via 
de M adrid á Cádiz, llena  de espesos m atorrales, y  fre
cuentada solo p o r desalm ados bandoleros. P resen tadas en 
1766 proposiciones de fundar colonias por un  tal Thurrie- 
g e l , y  form alizadas las condiciones de una  contrata, 
aquel sitio, en*donde alguno que otro resto  de co n stru c 
ciones antiguas podía reco rd ar las gu erras de reconquista, 
iba á p e rd er la escabrosidad y  sobresalto  que ofrecía al 
viajero. Lauro m erecía hasta  el conato de pob larle , y  como 
dice el Sr. F e r r e r , Cárlos III ansiaba ganarlo  llevando la 
obra  á feliz rem ate. «Según las condiciones p royectadas á 
la vista de C am p o m an es, se obligaba T hurriegel á t ra e r  
6,000 alem anes y  flam encos , todos católicos y labradores 
ó artesanos, en el térm ino  de ocho meses, á co n ta r desde 
su  regreso  á A lemania. E n tre  ellos podría h ab er 1,000 
h om bres y m ujeres d e  40 á 55 a ñ o s , y á u n  200 que lle
g a ran  á los 6 5 ; 3,000 de 16 á 40; 1,000 m uchachos y m u 
ch ach as , y  otros 4,000 niños m enores de siete años. Por 
cada una  de estas personas se le abonarían  326 rs. al 
tiem po de sü desem barco: todos v iv irían  sujetos á las le 
yes del pais donde se les in s ta la ra ; y el Soberano les 
m an ten d ría  sacerdotes de su pais nativo . Tam bién pedia 
para sí una pa ten te  de Coronel y cuatro  deJCapitanes, y 
o tras tan tas de Tenientes para  ocho Oficiales alem anes y 
flam encos, de quienes se habría de v a le r  para  cum plir su 
com prom iso.»

No ta rdaban  en p lan tearse  las colonias con a lgunas 
modificaciones sobre la edad respectiva de los colonos, que 
d eb erían  ser por m itad artesanos y lab radores; provistos 
de t ie r ra s ,  ganados y u tensilios po r el M onarca; c o n sid e 
rados como vecinos; exentos de tribu tos d u ran te  10 años, 
y asistidos por eclesiásticos de SU P.aWU basta que se i jas

fru y e ra n  en la lengua castellana. Pero desde los p r ín c i-  
1 ¿»ios tuvo el proyecto de colonización ex tran jera  fogosos 

■parciales y acérrim os con trarios, p reponderando  estos en 
té rm in o s de que, al poco tiem po de llegar colonos y esta
b lecerse en S ierra  M orena, transform ando los ásperos 
m ontes en ha lagüeñas heredades , ya se d ieron  inform es 
odiosos co n tra  los que el G obierno h ab ia  colocado al 
tren te  de la nueva em presa. M inuciosam ente en terado  el 
h isto riador de tan curiosos acontecimientos, nos revela las 
desazones de los u n o s , la mala fe de o tro s, y  en medio de 
Jodo, el progreso que las colonias iban adquiriendo. Pero 
com o la envidia y  la ignorancia barren an  las pasiones al 
p a rec e r m ás firmes y seguras , la población de S ierra 
M orena costó la desgracia del S uperin ten d en te  de las c o 
lo n ia s , que fué desterrado pa ra  siem pre á 40 leguas de la 
co rte  y sitios R eales , d é la s  Andalucías y o tras p a rte s , y 
condenado á v iv ir recluso en un  convento du ran te  ocho 
míos.

O tros lugares desiertos y otras proyectadas colonias 
leem os al com enzar el capítulo III, o rig inaban  á la par 
se ria s  disputas para los G abinetes de Madrid y de L on
dres. Motivólas la posesión de las islas M aíuinas que 
an h elab an  la E spaña, la Francia y la Ing laterra  ; pero sin 
d isp a ra rse  siqu iera  un  cañonazo, aunque por o tra  parte , 
después de no pocos amagos de g u e r ra , quedaron  aq u e
llas lib res de colonias inglesas y francesas , no h ab ién 
dose logrado m ás que enardecer el odio de la G ran Bre
taña  con tra  los españoles, y en fria r la am istad de C á r
los 111 para  con la Francia en vista de la m ala c o rre s
pondencia  de Luis XV , y de C h o iseu l, su M inistro.

Ménos diplom áticas las contestaciones hab idas e n tre  
Cárlos 111 y el Em perador de M arruecos, quien atacó ios 
establecim ientos cristianos de aquel p a is , avisando que 
por esto no se en tend ieran  ro ta  la paz ni suspendidas 
las com unicaciones m ercan tile s , ocasionaron una expe
dición m ilita r contra la plaza de A rg e l, b rindándose á 
realizarla  D. Alejandro O’Reiliy con 20,000 hom bres aguer
ridos en an terio res cam pañas. Ocho nav ios, o tras tantas 
fraga tas , 24 jab eq u es , a lgunas b o m bardas y galeotas, y 
suficiente núm ero  de buques m ercan tes fueron  destina
dos para tran sp o rta r los soldados , las m uniciones de boca 
y g u e r ra , y todo lo adecuado á facilitar el desem barco y 
el a taque.—D. Pedro González de Castejon iba por Jefe 
de la escuadra , que zarpó del puerto la víspera de San 
Juan del año de 4775. M iembros de la alta nobleza, 
como los Marqueses de la R o m an a , de la Cañada y de 
Y illen a , y los Condes de M ontijo , de F e rn a n -N u ñ ez  y 
del Asalto; varones que ocupan u n  distinguido lugar en 
la historia  p a t r i a , y  de quienes aú n  viven am ig o s , como 1 
D. Antonio Ricardos y D. Francisco Saavedra, llevaban á 
su bordo las fuertes naves, al par (pie la ño r de todo el 
ejército de E spaña. Pocas horas después de sa lir á la 
m ar m udó y arreció  el v ien to , m anso y  favorab le  al 
principio, y  hubo el convoy de tom ar puerto  al Oeste de 
C artagena , m ién tras los buques de alto bordo se m an tu 
v iero n  á la capa. T res dia-. pasaron án tes de qu e  p u d ie 
ra n  m archar de nuevo á rum bo. H iciéronlo; pero al lle
gar á vista de Argel quedó O ’Reiliy so rp rend ido  al ver co
ronada de cam pam entos m oros la b ah ía , y  en  todas p a r-  
tes las m ás ex traord inarias prevenciones para repeler con 

:1a fuerza la expedición española. Habían i>enetrado los 
argelinos m uy de antem ano los in ten tos de Cárlos III. 
T ras una sem ana de perplegidades, cuando el consejo m ás 
cuerdo h u b ie ra  sido reg resar á E spaña, verificóse el d es
em barco. El a ta q u e , el a trincheram ien to  y el reem barco, 
todo se hizo á la  ven tu ra  en una p laya a renosa , ro 
deada de enem igos cuyo n úm ero  ni tan  siquiera se co
nocía , y dejando el pequeño ejército cen tenares de in 
fortunados indiv iduos sin vida sobre  aquellos arenales, 
visitados tam bién en expedición g u e rre ra  por el in v ic tí
sim o ^Cárlos I. En efecto, como a p u n ta  el Sr. F e rrer, 
234 años án tes, bajo el reinado de o tío  Cárlos, y con asis
tencia su y a , padecieron también ju n to  á Argel un d e s 
calabro  los hijos de España : en tonces tu v ie ro n  á los 
elem entos en c o n tra ; y  m iéntras las tropas de desem 
b a rco , lanzadas al ataque por tres distintos puntos y ya 
en proporción  de a rrim ar las e sc a las , cedían  al ím petu  
de una horrorosa  tem pestad de agua, viento y granizo, 
chocaban los buques unos con o tro s , y ,  estrellándose en 
la costa, se iban  varios de ellos á pique. No obstan te , 
soldados y buques hallaron  en Melafuz albergue p ro p i
cio: y rehechos allí del todo, to rnaron  á la dem anda, 
si no se hubiera desoído el voto del g ran  conquistador 
del ím peiio  de Motezuma, que se ofreció á llevarla p e r 
sonalm ente á feliz rem ate . N afuralísim a explicación tiene 
aquella lam entable jo rn ad a ; no así el revés padecido por 
culpa de O 'R eiliy , y cuya noticia trajo á A lican te, donde 
a rrib ó  con la m ayor parte  de los bajeles el 15 de Julio,

La p ragm ática sobre m atrim onios desiguales, la caída 
leí M inisterio d eG rim a ld i y el nom bram ien to  de F lo r i-  

d a b la n ca ; la exoneración de Tanucci, los sucesos de Por
tugal y oíros graves in c id e n te s , véase  desarrollados con 
no escasa copia de noticias en el capítulo IV del libro IV; 
pero no podiendo ex tendernos sobradam ente  en el e x á -  
m en de la Historia <b‘l re inada de Cárlos I I I , p referim os 
ocuparnos del que le sigue, y que lleva por epígrafe M e
joras  en todas los ram os.

Y por e ie rh g q u e, á nuestro hum ilde e n te n d e r , parece 
acaso este capítulo sobrado in teresante para  no d e te n e r
nos en la consideración de su contenido. Dejan de n a r 
rarse en él batallas y victorias: que  p ara  m uchos la his
to ria  es solo n a rrac ió n  de tan sangrien tos sucesos, y no 
apareciéndose á la m ente del lector atabales ni banderas, 
cadáveres ni heridos, puede ap rec iarse  la m archa de los 
conocim ientos h u m anos, los adelantos de la instrucción  
p ú b lic a , las ventajas que en la sociedad proporciona la 
popular educación.

«Plantear m ejoras útilísim as en los nuevos estableci
mientos de enseñanza era gran  medio para conseguir que, 
á im pulsos do la em ulación , desp erta ran  las U niversida
des de su le ta rgo ; pensam iento inaugurado felizm ente al 
e stab lecer, por decreto de 19 de Eneio de 1770, en el lia* 
m ado Colegio Im perial de los jesu ítas, los Reales Estudios 
de San Isidro. Allí las asignaturas fueron de Latinidad, 
Poesía , R e tó rica , Lenguas o rien ta le s , M atemáticas , Filoso
fía , Derecho n a tu ra l y Disciplina eclesiástica , como fu n 
dam entales para  toda erudición ó ciencia. Q uince cá te 
d ras se c rearon  de resultas , y sacáronse á oposición el 28 
de Febrero  de 1770 con advertencias re la tivas á estirp a r 
el m al gusto , hacer m ás sólida la enseñanza y fom entar 
el esp íritu  religioso. Á más de señalarse excelentes m o
delos para  los cu rsan tes de Retórica y Poesía , recom en
dábase que se enseñara  á los p rim eros á h ab la r sin  afec
tación en todos los tonos y que se ejercitara á los seg u n 
dos en com poner toda clase de versos con la dignidad 
correspondiente ; se debía in s tru ir  á los de Lógica sin  d is 
pu tas e sco lásticas, según los m o le rn o s  adelan tos; á los 
de Filosofía moral se incu lcaría  la necesidad de su je ta r á 
las luces de la Religión católica las de nuestra  razón h u 
m ana , y se dem ostra ría  an te  todo la un ión  ind ispensab le  
de la R elig ión , de la Moral y de la Política á los de Derecho 
n a tu ra l y de gentes; Las Matemáticas se explicarían  en dos 
c u rso s , hab iendo  tam bién dos profesores , para  que todos 
los años pudieran ap ren d er A ritm ética , A lgebra y G eo
m etría  los que hubiesen de m atricu larse  en Física expe
r im e n ta l , asignatura qu e  empezó á fo rm ar p a rte  in te 
g ran te  de la Filosofía. Se in trodujo al propio tiempo una 
ventajosa novedad en  las do tac iones, señalándose á la 
m ayor parte  de los Catedráticos 1,000 ducados anuales, 
con lo que princip ió  el Gobierno á da r la consideración 
debida al profesorado. No pocos m aestros de las U n iv er
sidades se ap resu ra ro n  á co n cu rrir  á las oposiciones, de 
las cuales ún icam ente  los indiv iduos del clero regu lar es
taban excluidos. Verificados los ejercicios, adjudicáronse 
las cátedras á los opositores de m ás luces; todo auguraba 
que los Reales Estudios de San Isidro serian  m odelo de 
establecim ientos de enseñanza ; y su a p e r tu r a , celebrada 
el 1.° de O ctubre  de 1771, fué una grande solem nidad á 
que asistió la flor de la corte. Fecha cási igual cuen ta  la 
Biblioteca allí erig ida y form ada con las particu la res  de 
las casas y colegios que pertenecieron  á je su íta s , y  la 
traslación de los cuerpos de San Isidro y  San ta  María de 
la Cabeza á aquel tem plo , y el aum ento  de capellanes, 
en tre  los cuales, y con el nom bre de Canónigos de San 
Isid ro , figuraron varones m uy insignes en  v irtu d  y l ite 
ra tu ra .»

«Desde mi feliz advenim iento, al T rono  (d ijo  el Rey 
»en la O rdenanza de reem plazos) ha m erecido mi Real 
«protección el a rte  de la im p ren ta ; y p a ra  que pueda 
«arra igarse  sólidam ente en estos re inos , Vengo en decla- 
»rar la exención del sorteo y servicio m ilita r, no solo á 
»los im p reso res, sino tam bién á los fundidores que se 
«empleen de continuo en este ejercicio, y á los abridores 
»de punzones y matrices.» T ras la lec tu ra  (fe esta c láu 
sula de oro se pronuncian  involun tariam en te  ios n o m 
bres de los [b a rra s , de los S a n c h a s , de los M onfortes, } 
a u n  los Canos, conocidos como los p rincipales vehículos 
de la regeneración  de la lite ra tu ra  española hasta por los 
que no leen m ás que portadas de libros. Muchos de los 
clásicos antiguos y de los que á la sazón a d q u ir ía n .le g í
tima fama ocupaban  sin  cesar sus p ie n sa s , y de ellas y 
de otras salían porción de papeles periódicos sobre todo 
¡naje de conocim ientos, que eran  germ ina em anación de 
as obras del em inen te  benedictino  gallego, verdadero  

Iniciador de la polémica periodística en  España. Sábese 
'q u e  F e jó o  hizo de su  talento el m ejor uso posib le, des
terrando  erro res c o m u n e s: eco de su voz e locuente s e 
m ejaba la del Consejo de Castilla cu ando , á nom bre de 
Cárlos l l f , prohibía la impresión de p ronósticos, ro m an 
ces de ciego y coplas de ajusticiados , por su n inguna u t i 
lidad para la instrucción pública , y p,,r evitar los efectos 
perjudiciales <¡ue ocasionaba en el público su  lectura. Ya 
habían pasado los tiem pos en  (pie solía acontecer que 
costara m ás trabajo  sacar licencia para im p rim ir las obras 
qu e  para escrib irlas, y en que todas iban  encabezadas 
con un largo expediente de ap ro b ac io n es, donde com un
m ente se hacia de la buena crítica ei m ás ho rrib le  e scar- 

; nio cacareando ser oro lo que luego se hallaba escoria.

Merced á las reform as e je c u ta d a s , no acud ían  ya los a u 
to res por licencias para im prim ir sus lib ros más que  al 
Uonsejo ó á sus Subdelegados natos los Presidentes de las 
U hancillerías , los Regentes de las A udiencias y los Cor
reg idores del Reino. Solam ente los que tra taban  de cosas 
sagradas se rem itían  á los O rd inarios eclesiásticos para  
que pusieran  por escrito  su censura , diciendo si con ten ían  
*o no alguna especie con tra  la R e lig ió n , los dogm as y las 
buenas co stu m b res, sin  usar de modo alguno la fórm ula 
esc lita  de / ¡nprim atur , ni o tra  equ iva len te  que indicara  
au toridad  jurisdiccional ó facultad de d a r po r sí licencias 
.para las im presiones.»

« Aún no hab ia  espacio (continúa el h istoriador) para  
que fueran  de gran  bulto los progresos de las ciencias: 
■miradas desdeñosam ente por las U niversidades españolas, 
no obstan te  ya trab a jab an  hom bres que se h icieron  c é 
leb res en  la a rq u itec tu ra  por levan tarlas digno m onu
m en to , siendo la intención del M onarca erig ir un  G a b i
n e te  de Historia n a tu r a l , u n  Ja rd ín  botánico y un  O bser
vatorio  astronóm ico en las huertas del prado de San Jeró
n im o  y sobre lo alto del B uen-R etiro . E ntre  tan to , el 4 
de N oviem bre de 1776 se solem nizaron de una m anera 
b rilla n te  los dias del Rey con la ap ertu ra  pública  del Ga 
b ínete  de Historia n a tu ra l,  donde aú n  se h a lla , ya muy 
enriquecido  con las colecciones reu n id as por D. G uillerm o 
•Bowles, y  las p ertenec ien tes al guayaquileño D. Pedro 
F ranco  D á v ila , prim er Director del establecim iento. R a 
fael Mengs debía liberal patrocin io  á Cárlos III ; en v ís
p e ra s  de sa lir éste de Nápoles quiso su  esposa que la h i
c ie ra  aquel su  re tra to . Va te lo hará en España , dijo el 
S o b e ran o , revelándola  la in tención  de tra e r le ;  y cu m p li
da  en  efecto, el célebre  a rtista  vino á ser re stau rad o r 
de la p in tu ra  en la patria de Velazquez y  de Murillo.»

«A la Academia de M atemáticas de Barcelona se a ñ a 
d ieron las de Oran y Ceuta para enseñ an za  de los Inge
n ieros: del colegio de Segó via y del de G uardias m ari
n as  sa lían  buenos Oficiales para la a rtille ría  y la arm ada; 
y los de in fan tería  y caballería  em pezaron á in s tru irse  en 
las Escuelas m ilitares de Ávila y Ocaña. Con ellos fué 
posible p lan tear p ro n tam en te  la n u ev a  táctica bajo la 
m ano de los Inspectores generales O'Reiliy y R icardos, y 
h ace r fácil de todo pun to  y sencilla la observancia de la 
•Ordenanza m ilita r publicada p o r aquel tiem po : m o n u 
m ento v e n e ra n d o , como erigido sobre la única base del 
honor, para aseg u ra r la d iscip lina y conseguir ínclita 
doria.»

«Otras m ejoras se realizaron  por e n co n tra r  el G obier
no m énos escollos, ó tener más tesón y m ejor v en tu ra  pa
ra  sortearlos. Con provechosa actividad le ay u d ab a  la 
Ju n ta  de Comercio y Moneda , cuyas funciones e ran  e x a 
m in a r  y  ex ten d er las p rov idencias relativas á estos ra 
m os, y á las a rtes v m an iobras en sus m aterias y artefac
tos. A consulta de ella se extinguió  la m oneda an tigua de 
vellón, y la de plata y oro, para  rem ed ia r los em barazos 
q u e s o  orig inaban  en tre  vendedores y  com pradores, y 
para  reducirla  á m ejor estam pa. Todos cuantos acuerdos 
propuso y se ap ro b aro n  pa ra  fom ento de las fábricas y 
del com ercio , fundábanse en a b rir  la m ano á las p rim e
ras m aterias del ex tran jero  y c e rra rla  á las m anufacturas, 
y en  qu ita r trab as ál tráfico in te rio r  y á la exportación  
de los p roductos de la in dustria  nac io n al, y ponérselas 
cási im posibles de ro m p er á las p rim eras  m aterias que 
se daban  en las p rovincias españolas. Con los brazos 
abiertos se recibía á los m enestrales de fu e ra , y  estos y  
m uchos de los n a tu ra les  , y los com erciantes de lonja  cer
rada , cam bistas.de  letras, y  los que tu v ie ran  navio p ro 
pio, estaban  exentos del servicio m ilita r, como tam bién 
sus principales d e p e n d ie n te s , p a ra  ennoblecer con este 
privilegio á los que seguían  el giro y desa rra ig ar las fal
sas ideas sustentadas por personas poco instru idas.»

No acabaríam os, en fin , si continuáram os o y é n d o la s  
reform as q u e , según el Sr. F e rre r  del Rio, in trodu jo  Cár
los 111 en todas partes y en todos los ram os, con su g o 
b ierno  prev iso r, sábio y benéfico. E stableciéronse Socie
dades económicas , a lzáronse fáb ricas , com batiéronse  a b u 
sos, facilitáronse las com unicaciones, u n ifo rm áronse  mil 
d iversas d isp o sic io n es, cam inándose poco á poco á m ayor 
un idad  ad m in istra tiv a , ob ten iendo  m ejores fru tos los go
bernados. Con tan  in te resan te  capítulo c ie rra  el Sr. F er
re r  el Libro IV  de su im portantísim a historia.

El Libro quinto, com prendido, como hem os dicho, en el 
tomo tercero , de que nos ocupam os, abraza especies no 
m énos cu rio sas , sucesos de g ran  bulto  en  la h is to ria  n a 
c ional, por lo que influyeron en el b ien  ó m alestar de 
nuestros bisabuelos. Tales fueron las hostilidades contra 
ingleses, y la célebre rebelión  de Ttipac-Am ani.

F l o r e n c i o  J a n e r .

ACTA DE IN A U G U R A C IO N

DFT. CÍRCULO M IN ER O  CE N T R A L  , Y E X P O SI C IO N  U X T R A O R D T -  

NA.RI V !*E M IN ER A LE S  V E R IF IC AD A E L  2  4 DE O C T U B R E  D E  1 8 5 7 .

En la villa y corte  de Madrid, á 2 4  de O ctubre de 4 857, 
reun idos á la una de la tarde en la sala de sesiones e l 
Excmo. Sr, D Alejandro O livan , P resid en te ; el Sr. Don 
Antonio Oríila y el Excmo. Sr. D. Joaquín  H ysern , V ice
p residen tes; el Sr. D. Miguel Redondo y Escorial, C on ta
dor, el Sr. D. Francisco Salm erón y A lonso, Abogado 
co n su lto r; los Sros. D. Rafael T e ro l, D Ricardo R odri
gue/. M a y o ,  D. Alejandro C arrasco, I). Matías Lacasa, Don 
Pedio  Esteban B arreneche, 1). Félix D onaire , D. Juan  
González A lonso, D. Ildefonso P uertas , D. León Goieou- 
r ia , D. Manuel S an d in o , D. M ariano Luis de A zara , Don 
Juan  Illa y V«lasco, Vocales; y el Sr. I). Rafael T am arit 
de Plaza, Secretario  general é individuos to fos de la Ju n ta  
directiva central de la Industria  m in e ra , se dió lectura al 
acta de la sesión an te rio r, y fué aprobada.

Seguidam ente pasaron  dichos señores al salón de c o n 
tratación , en el que había un  crecido núm ero  de sociós, 
altos funcionarios y rep resen tan tes de v a rias corporac io
n e s ;  y ocupando la Junta  el puesto que de antem ano  le 
estaba d esig n ad o , el Ugier entregó al Secretario  gen e
ral la cartera  , que abrió  él m ism o , y  puso en  m anos del 
Presiden te  el d iscurso  inaugural, que leyó, y estaba conce
bido en los térm inos siguientes:

Señores: Al celebrar hoy solem nem ente la in au g u ra 
ción de la im provisada Exposición m inera , no so lam ente 
nos complacemos e n  el a larde  de tantos codiciados p ro 
ductos, propios para  el estud io , la com paración y el es
tím ulo , sino que establecem os u n  preceden te  de ú tiles y 
trascenden ta les consecuencias, al m ism o tiem po que acu 
dimos , en  cuanto de nosotros depende , á la p rim e ra  de 
las necesidades de la m inería  e sp añ o la , consolidando e s 
te Circulo central como punto  de reun ión  de todos los e s
fuerzos , como blanco de todas las m ira s , v ínculo de to
das las voluntades , foco de todas las luces , eco de todas 
las noticias , vasto y autorizado cam po para todas las c o n 
trataciones.

La asociación nace del sen tim ien to  de la insuficiencia 
in d iv id u a l, y es constantem ente la fórm ula del progreso 
en las nociones y prácticas industria les . Cuando España 
encierra  tan to  tesoro m in e ra l, que n inguna o tra  región 
la iguala en  variedad y riq u ezas , desde los más preciados 
m etales hasta los m ás ú t ile s , desde las sales m ás b u sca 
das hasta la hu lla  que sim boliza el p rim er alim ento  de 
las a rte s; cuando las pasadas vicisitudes de la m inería  r e 
c lam an protección en las leyes, confianza en  sus propios 
y pecu liares actos , y aquel crédito  con que el público re 
m unera  la sinceridad  y lealtad de los p ro c ed e res , n in g ú n  
m edio más á propósito  que el llam ar aquí á los hom bres 
de buena  voluntad para q u e , unos de p resen te  y o tros 
en correspondencia desde las p rov incias , se conozcan, se 
ap rec ien , se vigilen y co n cu rran  al noble fin de d e p u ra r 
y acred ita r las tareas á que con incesante afan  dedican  
su caudal y su  tiem po d isponible.

La especulación m inera  p resen ta  un  carácter especial. 
No necesita  extensos espacios superficiales como la ag ri
c u ltu ra , sino que se en san ch a  debajo de t ie rra ;  no tiene 
p rim eras m aterias como la in d u str ia  fabril, sino que  las 
busca. Esta c ircunstancia  im prim e á la m inería  cierto  
sello de v en tu ra  y azar , que  m ucho la perjud ica  , y  que 
ocasionaría su  m uerte si el cálculo y p robabilidades y 1a 
experiencia  acum ulada 110 ofreciesen en contraposición y  
en  su oportunidad p ru d en tes com binaciones al cauto em 
pleo de los capitales.

Porque es n a tu ra l am bición la de  a d q u irir  y m ed ra r; 
y como la historia nos re cu e rd a , y  nosotros m ism os h e 
mos presenciado , la im provisación de caudales debidos á 
hallazgos m in e ro s , porque esos casos de ganancias h ieren  
la im aginación m ién tras pasan in advertidas las m uchas 
pérdidas en tentativas in fru c tu o sa s ; y como la industria  
de m inas rep resen tada  por acciones es accesible á los 
más módicos h a b e re s , que suelen  tom arlas con igual fa
cilidad y con m ayor fe (pie los b illetes p ara  el juego de 
la lotería , de ahí las tem poradas de fervor y  entusiasm o, 
que v ienen  m ás tarde  á p a ra r  forzosam ente en  el desen
gaño y decaim iento. No saben  genera lm ente  los m ineros 
p rincip ian tes que los m edios que em plean  son insuficien
tes, que las escaseces an u lan  los negocios, y q u e , fuera 
de ra ra s  excepciones, el éxito en  m inería , como en todas 
las em presas, depende del cap ita l, de la in te ligencia , la 
asiduidad , la honradez y la m ás estric ta  econom ía. Si á 
esto se agrega el estrago causado por la m ala fe que ha 
s jiid o  deslizarse en la especulación , abusando  de la c re 
dulidad de los incautos y a lterando  fraudu len tam en te  el 
curso de los valores, se com prenderá  toda la am arg u ra  de 
algunos escarm ientos y la reacción del desden exagerado 
hasta la anim adversión.

No hay por qué  d is im ular m ales, especialm ente cu an 
do se tra ta  de rem ediarlos. Esos no son negocios de m i
n as, sino juego de acc iones, y á veces rep robados m a 
nejos de acciones. C iertam en te , todos los valores re p re 
sentados por papel están  por regla general expuestos á 
excitaciones de alta y baja, y á confabulaciones fie naal

g é n e ro : pero  nádíe  se halla  m ás desprovisto  de medio* 
de co m p ro b a c ió n , n i m ás in d e fe n so , que el accion ista  
de m in as, y por eso se verifica que cuando  el d in ero  se 
a s u s ta , se re tira  de esta especulación con m ás rap id ez  
que de o tra  cualqu iera .

Felizm ente la in d u stria  de acciones no es la in d u str ia  
de m inas. Las acciones de em presas sérias y  acreditadas^ 
que son la ve rd ad era  m in e ría , ó circulan  po co , ó sos
tienen u n  curso  proporcionado  á su  m érito  y á la can ti
dad de num erario  en el m ercado , sin tem or á n in g u n a  , 
clase de influencias.

Tengo, señores, po r excusado el e n tra r  en  u n a  e x c u r 
sión histórica sobre  la m inería , y  el recordar la p ro v e r
bial riqueza en m etales preciosos del suelo español en  la 
a n tig ü ed ad , y aun el exam inar los con trastes observados 
desde la re stau ración  de la M onarquía e n tre  las ex ig en 
cias del fisco, los estím ulos á los m ineros, la p ro h ib ic ió n  
de sus trabajos y  el m oderno triunfo  de las b u en as ideas, 
aunque  p u g n a  con opresivos resav ios: lo q u e  im p o rta  
co n sig n ar es que en  nuestros dias hem os a travesado  y a  
la época de la vacilación é inexperienc ia , de las ilusiones, 
de los sacudim ientos, del aprend izaje. Todos vam os co
nociendo cosas q u e  no se leen en  los l ib ro s , percib iendo 
la verd ad era  índole de la m in e r ía , y  p recav iéndonos 
contra las sugestiones de la propia codicia y las asechan
zas de la ajena astucia. ¡Dichoso el que ha escarm entado  
sin  descender hasta  la ru in a !

Dos períodos hay  en  la especulación m in era  : p rim ero , 
el buscar, y  segundo, el e sp lo ta r ó d isfru ta r .

Nada h abría  m ás n a tu ra l que  el que las investigacio
nes se h ic ie ran  p o r c o m p a ñ ía s , donde los accionistas 
a v e n tu ra ra n  cortísim as cuotas m ensuales hasta e n c o n tra r  
riqueza  ó d e s is tir ; de modo qu e  la buena fo rtuna  com 
placiese , y  la m ala no q u eb ran tase . Pero como ahí e s 
p recisam en te  donde se han  u rd ido  y tocado los abusos y  
los en g añ o s , p resum o qu e  la le y ,  considerándose im po
tente para d iscern irlo s  y  castigarlos , p ro h ib irá  la fo rm a
ción  de com pañías hasta  después de obtenida la d e m a r
cación ó acaso la posesión, que se rá  c o rta r ó d ism in u ir 
unos in co n v e n ien tes , no sin  a lguna desven ta ja  por o tro  
lado.

El segundo período, que es el del a rra n q u e  y d isfru te , 
no puede p re sc in d ir sino ra rís im a  vez de fondos a b u n 
d an te s . Minas se ab an d o n an  hoy po r falta de recursos, 
.que andando  los tiem pos h an  de re n d ir  crecidas u tili
dades , p o rq u e  p a ra  lab o rear y  esp lo tar con v e rd ad e ra  
econom ía y ganancia  se necesitan  p reparaciones costo-* 
s a s , m ucha in teligencia y  b u en a  adm in istrac ió n , cosas 
que 110 se reú n en  sin  capital proporcionado. Esta es p ro 
piam ente  la in d u str ia  m inera  , la que no p rocede á  la  
ventura , sino que forma y com bina u n  negocio co m 
p ran d o  lo que o tíos d e sc u b rie ro n ; la q u e , tom ando por 
pun to  de p artida  u n  criadero  caracte rizad o , som ete á  
cálculo la expiolacion con vista  del m ineral reconocido, 
y c ircunscribe  y  tasa y descuenta  las even tualidades a d 
versas ; la que especula so b re  datos fijo s , sin  h ace rse  ilu 
sio n es, n i pagar en  m ucho las con tingencias favorables.

Por hab erse  confundido estos dos períodos, el del bus
cón ó investigador av en tu rero , y  el del especu lador cal^- 
cu lista , se h an  m alogrado  no pocas ten ta tiv as e n tre  n o s
o tro s , hasta  qu e  la experiencia  va  n a tu ra lm e n te  re c tif i
cando las ideas é in troduciendo  la disciplina, la d iv isión  
del trabajo  y el esp íritu  m e rc a n til,  indispensables p a ra  
el beneficio d e  tan to  m in eral y  realizaoion de tan ta  r i 
queza.

Basta pasar la vista por la m agnífica colección qu e  en  
brevísim os dias se ha reu n id o  en este  local, p a ra  e x p e 
r im en ta r una satisfacción ju n ta m en te  con un  estím ulo. 
Porque la colección p rov isional no es m ás q u e  el p rin c i
pio de u n  m useo perm an en te , adonde acu d irán , lo e sp e 
ro, los m ineros de todas las p rov incias con las m uestras 
de sus p roductos, y  con su  ofrenda p a ra  lev a n ta r  u n  
m onum ento  glorioso á esa industria  qu e  se re juvenece y  
se propaga e n tre  n o so tro s , no para e s to rb ar á las dem ás 
in d u stria s , sino al co n tra rio  pa ra  n u tr ir la s ,  ro b u stece r
las y  consolidarlas. ’Q uién no sien te  un  m ovim ien to  de 
g ra titu d  á Dios y  de ho n o r á la patria  , cuando con noble 
orgullo acabam os de co n tem p la r en o tra Exposición los 
frutos de n u estro  p riv ilegiado suelo , y  con 110 m enor 
m otivo adm iram os aquí los tesoros qu e  en su seno se 
en c ie rran  , aguardando  los esfuerzos de nuestra  d iligen 
cia y trab a jo ?  ¿Q u é  razón no se co n v en ce , qué vo lun
tad no se decide, que pecho no se ag ita , q u é  e sp íritu  no 
se lev an ta?  Y engan á este sitio, y vean  y palpen la duda  
para d esv an ecerse , la indiferencia para convertirse  y el 
p irron ism o  p a ra  avergonzarse.

Pero , s e ñ o re s , para  a lcanzar es necesario  m erecer. 
Mucho es haber em pezado: los quilates del m erecim iento  
están  en p e rsev era r. Nosotros podem os desde aquí, y  
oyendo á n u estro s com pañeros de las provincias, rec la 
m ar en la legislación vigente oportu n as re fo rm as que a r 
reglen  equ ita tivam ente  la trib u tació n  y  ahuy en ten  la m o r
tífera carcom a de los p leitos; podrem os p u b licar las no 
ticias in te resan te s , rectificar las ideas e r ró n e a s , fo m e n 
tar la buena e sp ecu lac ió n , recom pensar el trabajo  y co n 
tr ib u ir  eficazm ente á la consolidación del c réd ito  de la 
m inería . ¿Q ué se necesita para  e llo ?  U n io n , franqueza, 
decisión y c o n stan c ia : de  esto depende el p o rv en ir del 
Círculo central. Opongam os la actividad á la vagancia , los 
negocios al juego , la m oralidad al f ra u d e ; y e n tran d o  n o 
blem ente  en la senda de la ind u stria  h o n ra d a , co n sag ré 
m onos á conqu ista r para ella el aprecio  y estim ación de 
las gentes.

La Junta d irectiva  p rocurará  llenar su cometido. Por 
mi parte-, señores, au n q u e  absorvido p o r o tras  ocupacio
nes d iversas, s iem pre  estaré p ron to  al llam am iento de 
mis am igos, cuando mi débil cooperación se considere  de 
a lguna utilidad para la realización de los altos destinos 
p rov idencialm ente  reservados á la m in e r ía , en gloria y 
aum ento  de esta querida p a tr ia , q u e , rica  en dones de la 
naturaleza, aguarda  el m ayor grado de su  aprovecham ien to  
y desarro llo  del esfuerzo p e rsev e ran te  d e sú s  hijos.

M adrid, 24 de O ctubre de 1857.« A le jan d o  O livan.

Pasado un  b reve espacio de tiem po, el Secretario  gene
ral leyó la siguiente m em oria  :

La Jun ta  directiva cen tra l de la Minería española , e n 
cargada de  velar por los in tereses m ateria les y  m orales 
de la in d u stria , tiene  hoy un a  satisfacción cum plida al 
m ira r  com pensadas sus escasas tareas.

El corazón del hom bre  goza seguram ente  cuando  la 
conciencia está tran q u ila  y abriga la confianza de h a b e r 
p roporcionado  un bien  á sus sem ejantes.

Dos m eses cu en ta  de existencia esta corporación, y  sin  
em bargo ha conseguido in troducir útiles y  conven ien tes 
econom ías com patibles en el decoro de este C irculo , y  
adoptado al propio tiem po d iferen tes medidas e n cam in a 
das á reg u la riza r  la contra tación d estru y en d o  algunos 
abusos en  ella in tro d u c id o s, porque está firm em ente p e r 
suadida que la m oralidad y  la econom ía son objetos p re 
ferentes, y qu izá  los únicos en que  estriba la base de esta 
institución.

La Jun ta  d irectiva  no podía desde luego, y  por s is te 
ma p ro p io , d e te rm in a r el código que  debia reg ir al C ír
culo minero  , s in  que p réy iam en te  com prendiese  las n e 
cesidades y aspiraciones de los asociados ; sin  que el e s tu 
dio de los hechos y los sucesos m ism os le traz a ra n  la 
senda que debia  conducirle  en  un te rren o  sem brado  de 
abro jos; porque tratándose de un a  in stitu c ió n  nueva en  
su género y com puesta en su  conjunto de voluntades d i
v e rsa s , era preciso conciliarias y satisfacerlas por m edios 
justos é im parciales.

La m inería  puede considerarse  bajo dos fases d is tin 
tas en su origen y aplicación: la m inería  in d u s tr ia l ,  á la  
que se consagran  capitales de m ayor ó m enor escala en 
tregados en  m anos de la c ien c ia , con  el objeto exclushm  
de esplorar y  explotar los te rrenos en  busca de los teso
ros encerrados en las e n tra ñ as  de los m o n te s : la m inería  
m ercan til, que cam ina al acaso, sin  regularizacion ni tasa 
en las operaciones b u rsá tile s; en  la que 110 cabe la l ib e r 
tad en  toda su ex tensión , p o rq u e  suele hacerse ilim itada; 
en la que no pueden tampoco establecerse  restricc io n es 
a b so lu ta s , porque ocasionarían en  pos de si la r u i n a : el 
papel m inero  es la propiedad inestim ada  que no  re p re 
senta por lo m ismo u n  valor, n om inal al m énos, y qu e  á la 
p a r está sujeto á todo género de oscilaciones : u n  acon
tecim iento, po r insignificante que s e a , un a  noticia vaga, 
son bastan tes á am ortiguar los e sp íritu s  más en tu s iasm a
dos y á d e stru ir las ilu s io n es: el m in ero  m erc an til duda 
y  vacila á cada p aso , po rque  al través de la operación, 
basada en  la verdad y bu en a  fé , se c ru zan  o tras com bi
naciones inseguras, efecto n a tu ra l de los cálculos que se 
fo rm an  de an tem an o , pa ra  da r apreciación á uua  cosa 
cuyos valores son hasta  cierto pu n to  im aginarios.

En vista  de tales consideraciones, e ra  p reciso  o b ra r  
con m adurez y acierto  en  las resoluciones que se d ic ta 
ran  para  ev ita r los conflictos que p u d ieran  segu irse  en 
daño de la industria  m ism a.

El recuerdo  de lo p a sa d o , la  escuela de lo p resen te  y 
los pronósticos del p o rv en ir in fluyen  p o r necesidad en 
los ánim os para  d e te rm in a r con conocim iento de causa 
el m al que se tra ta  de rem ed iar.

La h isto ria  de esto círculo ofrece situaciones d ra m á ti
cas á cual m ás peregrinas en el cam po de las apreciacio
nes : form ado en  su creación  de elem entos heterogéneos, 
y  entregado al acaso en épocas d e te rm in ad as , llegó á 
verse acom etido de u n  vértigo  que hu b iera  ocasionado 
su  m u erte  cierta • su estabilidad estaba fundada en  una  
asociación de 296 p e rsonas que suscrib ieron  acep tando  
las bases co n stitu tiv a s, con el fin de estab lecer una  em 
presa por acciones hasta el n úm ero  de 500, y tenia p o r 
objeto la im posición de trib u to s sobre  el ejercicio  de la 
m in e r ía , para  q u e  acum ulados diesen un  ren d im ien to  
fabuloso ; 110 faltó qu ien  abrigaba grandes asp irac iones 
con la p royectada negociación , y  si le hubiese sido d a 
ble habría adquirido la total em isión , porque creía co ti
zar con crecida prim a los derechos que ad q u iría .L a  con—
dicipn hum ana está e^pu§§ta con frecuencia  á e tím eras



im presionas, y se deja conducir fácilmente por engaño^ ¡ { 
.sas apariencias: la realidad suele ofrecemos dificultades, J < 
al parecer invencibles , y por lo mismo nos apartamos de j ? 
ella ante pueriles obstáculos. I i

Para el gobierno de aquella sociedad y la administra- j ] 
cion de sus fondos se nombró una Junta aclamada por 1 < 
la  concurrencia ; mas desde su constitución comenzó á I j 
luchar entre la misión que propiamente estaba llamada | 
á cum plir y las dificultades que ofrecia el desarrollo del I ] 
pensamiento que presidia á su creación ; el pago de las I ] 
cuotas individuales era voluntario ; y como por una par- I 
te no se tocaban las utilidades calculadas, y por otra no 1 
existia diferencia ni privilegio alguno entre los inscritos j , 
y los demas concurrentes al local, sucedióse al entusias- I 
¿no el retraimiento, y solo 194 llenaron las obligaciones 1 
que tenían contraidas: á costa de grandes esfuerzos, I 
aquella corporación llegó á recaudar 26,161 rs. en el e s-  I 
pació de tres meses de su duración, y cubierto los gastos I 
hasta la cftitfidad de 25,608 r s . ; mas las obligaciones lie- I 
garon á sobreponerse á los ingresos, y sus individuos, I 
que á costa de mil afanes y contratiempos labraron los I 
cimientos del edificio que hoy se ofrece á la considera- I 
cion del pais, se vieron precisados á resignar sus cargos I 
en manos de una Junta interina, porque auguraban un  I 
térm ino funesto á la minería de M adrid, si es que I 
continuaba por el mal camino que había emprendido, I 
era preciso explorarla voluntad de los asociados. La nave, I 
que fluctuando en medio de las olas caminaba á merced I 
de los vientos , necesitaba hallar un  puerto que la salvase I 
de su naufragio. I

Incidente tan notable por más de un concepto , ocupó I 
los ánimos de los mineros concurrentes á este sitio y de I 
la prensa industrial, que creían llegado el término del I 
Círculo: una persona bastante caracterizada decía que I 
«el genio del mal presidia todas las acciones y rom pía lo- I 
dos los vínculos que habian enlazado á la asociación.)) I 

La Junta interina, llena del mejor deseo, invitó á los I 
antiguos asociados , abrió las puertas á la generalidad, I 
excitándoles á la realización de sus respectivos descu- I 
biertos, sentando por base que para adquirir la facul- I 
tad d e  votar era preciso acreditar el pago del dividendo |  
respectivo al mes de Agosto en que estaba funcionando, I 
y en el período de 20 dias logró una recaudación de 5,770, I 
reales , satisfaciendo hasta la suma de 6,100 , quedando- I 
le  un sobrante que no era ni podia ser suficiente á cu- I 
b rir las cargas sucesivas , computando los ingresos ordi- I 
narios: el Círculo m inero estaba amenazado de quiebra I 

'y  las esperanzas de su sostenimiento á punto de verse I 
defraudadas. I

La m inería de Madrid, huérfana entonces, recordaba I 
con zozobra los dias amargos en que se veia precisada á I 
establecer el mercado en medio de las calles, expuesta á I 
las impresiones de la atmósfera, ó mendigando un local I 
en estrechos rec in to s: degradado el ejercicio de la indus- I 
tria , amenazada de un divorcio entre la propia familia I 
que la tornaría á su antigua postración y abatimiento, I 
comprendió sus verdaderos intereses, y ayudada de la I 
prensa, que inició la idea de reorganización, convocóse en I 
junta general, llamó á su seno á las personas que por su 1 
posición oficial, social y financiera podían prestarle un I 
apoyo poderoso, no solo en la deliberación de sus actos, 
sino en la representación de la industria cerca de ios po
deres legalmente constituidos.

A ese fin eligió un comité en el que estaban re p re 
sentadas las entidades oficiales, sociales y financieras, ro 
busteciéndole de facultades bastantes para que, erig ién- I 
dose en Junta directiva y de gobierno, reorganizase el 
Círculo bajo sólidas bases y útiles condiciones, dándole 
los estatutos que debían regirle, y para que interpretando 
las intenciones de los verdaderos amantes de la minería 
llevase á feliz término una idea concebida con los mejo
res deseos, declarando al propio tiempo que el Círculo de 
Madrid fuera el punto céntrico de las operaciones.

Que los cantones en donde la industria se ejerce pu
dieran hacer patentes sus necesidades, nombrando al 
efecto representantes cerca de la Junta , para q u e , con 
conocimiento de causa, se remediasen los males con opor
tunidad y acierto ; que las caigas fueran iguales y obliga
torias á todos los asociados , pues no cabe distinción al
guna cuando todos disfrutan de iguales beneficios, con
virtiendo en un Casino minero esíe local que antes había 
pertenecido al dominio del público.

Los individuos que al presente forman la Junta direc
tiva central se vieron precisados á abandonar sus como
didades y negocios propios para consagrarse con desvelo 
á satisfacer las exigencias que á cada paso surgen , for
mando el firme propósito de moralizar la contratación, 
extirpando los vicios en ella introducidos, unas veces 
por la ignorancia y otras por la mala fe que suele presi
d ir en las operaciones, que si bien se sujetan á cálculos 
más ó menos seguros, caminan sin concierto porque ca
recen de un sistema basado en la equidad y la justicia: 
afianzar el o rd en ; dar entrada á los que ofrezcan garan
tías bastantes á responder de sus actos, y acrecentar los 
ingresos hasta constituir un fondo de reserva que pueda 
asegurar el porvenir del Círculo m inero : con este p ro
grama han sido muy escasas las penas impuestas hasta 
el dia ; pero le cabe la satisfacción de que los apercibidos 
y penados reconocieron las faltas cometidas, y sufrieron 
por lo mismo con resignación el veredicto del Jurado.

La Junta se ocupa en estudiar los medios que puedan 
conducir al mejoramiento de la industria, para abogar 
por sus intereses y gestionar para que se am inoren en lo 
posible las cargas que pesan sobre e lla , haciendo com
prender que la minería es una de las fuentes inagotables 
de la riqueza pública.

Por fortuna ha visto que sus deseos se van llenando 
cumplidamente, y que las personas de todas las clases y 
condiciones de la sociedad han inscrito sus nombres, 
hasta el número de 1,050, en las listas de los asociados, 
prestándole una cooperación bastante á desarrollar el 
proyecto concebido, y cimentarle de m anera que poda
mos legar á las generaciones venideras un monumento 
digno de conservarse.

Desde la instalación de esta Junta hasta el dia han 
ingresado en caja 65,192 r s . , con cuya suma ha cubierto 
los gastos ordinarios y extraordinarios que ascienden á 
26,384 , resultando de existencia para las atenciones su 
cesivas 38,808 r s . , formando el sobrante que resulte 
parte del fondo de reserva que se destinará á la Caja de 
Depósitos á fin de salvar cualquiera contratiempo que pu 
diera sobrevenir.

Las cuotas mensuales se irán disminuyendo progresi
vamente á medida que acrezcan los ingresos, para que 
esten al alcance de todas las fortunas.

Por últim o, la Junta ha concebido la idea de señalar 
un número indeterminado de lotes para las familias de 
los trabajadores que en este dia ó en todo el presente 
mes experimenten alguna desgracia por efecto de la m uer
te ó inutilidad de los que de ellas se dedican al laboreo 
de las minas , á cuyo fin ha abierto una lista de suscrito- 
res para no gravar los fondos generales , señalando así la 
página más hermosa en la historia de la minería.

A los esfuerzos y sacrificios de los socios en general, 
se deben los resultados felices que locam os, y es de espe
ra r que con fe y perseverancia lograremos el afianza
miento de esta institución , que la prensa del vecino Im
perio lia calificado con cierta emulación , como el emble
ma de la civilización y de los adelantos que España ha 
experimentado en tan im portante ramo.

‘R a f a e l  T a m a r it  d e  P l a z a .

Acabada la lectura del precedente documento, el se
ñor Presidente dijo en alta voz : «Señores, queda solem
nem ente constituido el Círculo Minero Central, y abierta 
la Exposición extraordinaria de m inerales.»

Acto continuo se dirigió la Junta á las g a lerías, se 
descorrieron las cortinas y examinó minuciosamente los 
objetos expuestos, dando por term inada la ceremonia. 
Así resulta en el libro de actas al que me refiero .=El Se
cretario g en e ra l, Rafael Tamarit de Plaza.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,

SEGUN EL MENTOR DEL 1 .º  DE NOVIEMBRE.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia.—Puesto de Chi
va.—Dos crim inales, vecinos de aquella población, h a
cia algunos años venían siendo el azote de los propieta
rios de la misma , á quienes robaban con el mayor des
caro una parte de sus frutos, que vendían como proceden
tes de rebusca, sin que los robados se atreviesen á p ro 
ducir la más mínima queja, porque les amenazaban y ater
rorizaban con las arm as de fuego que llevaban siempre 
que salían á verificar sus rap iñ a s : hasta tenían acobar
dados á los guardas municipales, que no se atrevían á de
nunciarlo s, ni mucho ménos á aprehenderlos, porque 
sabían que habian de ser víctimas de una traición. Lle
gada, pues , la noticia de estos desmanes al celoso Jefe de 
la línea Teniente D. Inocencio Ramos, se puso de acuer
do con las Autoridades, y convinieron el medio de poner 
term ino a semejantes delitos. El dia 23 de Setiembre ú l
timo , en ocasión de hallarse ausente el referido Oficial 
recorriendo la linea , se le fué á dar aviso de que uno de 
los criminales tenia en su casa una porción de algarrobas 
robadas: inmediatamente marchó el cabo secundo Dioni
sio Vicente , y se la reconoció , acompañado dedos guar
dias del puesto y un alguacil, encontrándole como’ una 
arroba y media del expresado fruto, y por consiguiente 
fue aprehendido y puesto á disposición de la Autoridad 
competente. En el resto de la tarde averiguó el celoso ca
bo Vicente, dónde el delincuente había vendido en el m is . 
mo dia y los anteriores cantidades de dicho fru to , de a l

guna [consideración. Al regreso al puesto ón aquella n o - I  
he  del Teniente Ramos tuvo noticia de todo lo ocurrido, I 
j  en su consecuencia procedió á la formación de la cor- I 
espondiente su m aria , en la que se aclararon los hechos, I 

aor lo que fué igualmente aprehendido el otro criminal, I 
ocupándoles á cada uno de ellos una escopeta, con cuyas I 
armas verificaban sus robos. I

Con este im portante servicio han recobrado aliento I 
los p rop ie tario s, sin el temor que les agitaba con tinua- I 
mente con las amenazas de aquellos malvados. I

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en- I 
terado con satisfacción, por ser este uno de los servicios I 
de más importancia que prestan sus subordinados asegu- I 
rando la propiedad , dando las gracias al Teniente y ca- |  
bo expresados. I

Provincia de Alicante.—Puesto de Coeentaina.—Porjel I 
guardia de prim era clase José F errand is , acompañado I 
del de segunda Laureano Villaplana , en la noche del 5 I 
del anterior fueron aprehendidos cuatro criminales r e -  I 
clamados por el Juzgado de prim era instancia del p a r ti-  I 
d o : por cuyo buen servicio los expresados individuos han I 
merecido las gracias de su General. I

Quinto tercio. Provincia de la Coruña.—Puesto de la I 
capital.—En la noche del 11 del mes próximo pasado I 
ocurrió un incendio en una casa de aquella capital, en la I 
que estaban establecidas las cuadras para los tiros del I 
correo de Castilla y un gran depósito de paja y cebada: I 
inmediatamente que las campanas hicieron la señal, se I 
presentó en el sitio de la desgracia el Sr. Comandante de I 
la provincia con el Sr. Ayudante y Habilitado del tercio, I 
y todos los individuos del puesto : la casa con todos los I 
efectos que contenia quedó reducida á cenizas, no logrón- I 
dose , por más esfuerzos que se hicieron, más que salvar I 
los tiros y que el fuego no se propagase á las casas inm e- I 
diatas: todos los individuos cumplieron con sus deberes, 
pero especialmente se distinguió el corneta Francisco Na- 
veira Abel Io n : S. E. se ha enterado con satisfacción de 
este buen servicio, dando las gracias al expresado co r
neta.

Provincia de Lugo.—Puesto de Vivero.—Otro incen
dio tuvo lugar en dicha población el dia 6 del anterior: 
inmediatamente se presentó en el sitio de la desgracia el 
sargento segundo Pedro Porto V arela, acompañado de los 
guardias José Paz Fernandez y Diego Túnez Monzó , tr a 
bajando. en los sitios de más peligro hasta conseguir la 
extinción de las llamas.

En el mismo dia los expresados guardias aprehendie
ron á un reo prófugo sentenciado á presidio desde 1846, 
y reclamado por el Juzgado de prim era instancia del 
p artid o , á cuya Autoridad fué entregado.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha e n 
terado con aprecio de estos servicios, dando las gracias 
al sargento y guardias mencionados.

Proviucia de Pontevedra.—Puesto de Cambados.—El 
Alcalde constitucional de Rivadumia , con fecha 2 del ac- 

I tu a l , dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo 
sigu ien te :

«Excmo. S r . : Faltaría á mi deber , no solo como Al
calde de este distrito de Rivadum ia, sino como particu
la r ,  si no me apresurara á poner en conocimiento de 
V. E. los muy grandes servicios que diariam ente prestan 

I los guardias del puesto de Cambados, en esta provincia 
I de Pontevedra, especialmente el de prim era clase Ángel 
I Filgueira , quien en 30 de Setiembre último acaba de 
I practicar, en compañía del de segunda Manuel Cores 
I M onta, la diligencia más dilieil é in te resan te : habiendo 
I sido yo robado de ropas y dinero hace cerca de dos años, 
I sin haber dado parte á ninguna A utoridad, porque dicho 
I robo habia sido cometido por dos criadas mías paulatina- 
I m ente, y hasta en cantidad de 5,000 rs. , estos benem é- 
I ritos , llegándolo á saber tal vez, sorprendieron á las dos 
I criadas , que viven cada una en diferente parroquia , ha- 
I biendo hallado parte de la ropa en poder de una de las 
I referidas criadas, y 3,200 r s . , con lo restante de la ropa, 
I en casa de la otra , habiendo sido puestas las criminales 
I á disposición del Juzgado de primera instancia, como 
I igualmente las diligencias que habian instruido al efecto, 
I entregándome las ropas y el dinero.
I Hechos de esta naturaleza, Excmo. S r ., prueban su-
I ficientemente el celo y vigilancia que los individuos de 
|  tan benemérita institución desplegan en beneficio de es- 
I tos honrados habitantes.»
I De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac-
I cion por el buen comportamiento de sus subordinados.
I Provincia de Lugo.—Puesto de Ferreiros.— En la tar-
I de del 4 del anterior descargó una fuerte tempestad sobre 
I aquella población, en términos de peligrar las casas y ve- 
I cirios con las crecidas aguas que en brev.es momentos s( 
I reunieron : inmediatamente salieron el cabo Isidoro G ar- 
I rido Bugarin y los guardias José Perez, Antonio López } 
I Manuel Varela, cuyos individuos prestaron sus auxilios i 
I varias personas que se hallaron expuestas á perecer ,  ̂
I ademas hicieron desahogos para el curso de la aguas 
I evitando también el que se perdiese la cosecha de patata! 
I que muchos tenían en las eras: concluida la tempestad 
I se presentaron muchos vecinos en la casa-cuartel á dar la; 
I gracias más expresivas á los individuos del cuerpo: e 
I Excmo. Sr. Inspector general cuerpo se lia enterado cor 
1 aprecio de este buen servicio.

I Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.—Puesto de Ala- 
I gon.— Por el cabo segundo Manuel Ballesteros , coman- 
I dante de dicho puesto , y el guardia Manuel Romeo, fui 
I aprehendido en la noche del 14 un criminal por el delifi 
I de robo , habiéndole ocupado la cantidad robada, que fui 
I devuelta á su d u eñ o , y un par de púdolas que con el rer 
I iueron puestas á disposición de la Autoridad competente 
I S. E. se ha enterado con satisfacción de este buen ser- 
I vicio.

I Provincia de Teruel.-— Puesto de Burbáguena. En k
I mañana del 26 de Setiembre último se atasco el coche- 
I diligencia que desde Teruel se dirigía á Zaragoza , en e 
I sitio llamado C arradaroca; y tan pronto como'llegó á no 
I ticia del cabo primero Ramón P érez , comandante de di- 
I cho puesto, salió acompañado de los guardias Luis Doh 
I y Antonio Diaz, encontrando á su llegada auxiliando a 
I carruaje al cabo segundo Mariano Perez y guardia Naza- 
I rio 'E steb an , trabajando todos en unión del mayoral } 
I varios paisanos, hasta que al fin pudieron sacar el coclu 
I de aquel atolladero: en el ínterin que esto se verificó fue- 
I ron conducidos los viajeros á una caseta del cuerpo in- 
I m ediata, donde se guarecieron de la crecida lluvia qu( 

caía : por todo lo que los individuos mencionados reci
bieron las gracias del mayoral y viajeros.

También fueron atascados en el mismo sitio en aquei 
dia tres carros cargados de lana, y sus conductores reci 
bierón el mismo auxilio de la fuerza del cuerpo, quedan
do sumamente agradecidos: S. E. se ha enterado cou sa 
tisfacción de estos buenos servicios.

Puesto de Sarrion.—Por los guardias Santiago Tarazo 
na y Andrés García F ernandez , que se hallaban de ser
vicio en la carretera de Valencia el dia 13 del anterior 
fué auxiliado un  desgraciado que se encontraba en esta
do de dem encia, cuyo mal adquirió de regreso de la ferb 
de Alcalá; y habiendo dejado en una v en ía la  cantidac 
de 269 duros y un caballo cargado de efectos, los referi
dos guardias se hicieron cargo'de todo, formando in v en 
tario , y bajo recibo lo entregaron con el desgraciado de
mente á la pareja del puesto de B arracas, para que d( 
una en otra fuese conducido á su familia , sin que deotix  
modo sufriese extravío de sus intereses: de este buen ser 
vicio se ha enterado con satisfacción el Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo.

Sétimo tercio. Provincia de Granada. — Puesto de 
Baúl.—En la tarde del dia l? del anterior se observó fue 
go en un monte de la jurisdicción de la ciudad de Baza 
distante tres cuartos de legua de aquel puesto y sitio lla
mado Barranco de la Caridad : inmediatamente se dirigic 
al sitio del incendio el cabo segundo Francisco Romero 
Blanco, acompañado de los guardias Miguel Sánchez Lu- 
que y Miguel Requena Rodríguez, logrando extinguirlo á 
las once de la noche; y regresando para practicar dili
gencias en averiguación de los au to res, tuvo que volver 
otra vez por haberse reproducido el incendio, encontran
do á los guardias José Domínguez y Andrés Martínez, 
cuyos individuos acudieron con el mismo ob je to , así 
como los del puesto de Baza, Andrés Gómez y Juan Gue
vara, todos los que trabajaron nuevamente hasta lograr 
quedase completamente term inado : de este servicio se 
ha enterado S. E. con aprecio.

Puesto de Diezma.—Hallándose el cabo primero José 
Salado Pastor, comandante de dicho puesto, con los 
guardias Francisco Robles y José Serrano, en el pueblo de 
la Peza para conservar el órden en los tres di as de fies
tas que celebran por su patrono, y siendo las diez de la 
mañana del dia 5 del anterior, hora en que se hallaba la 
procesión en la calle, sintió gritar la gente que se encon
traba en la plaza, siendo producidos sus gritos por la 
presentación de un perro rabioso que se dirigía hacia 
aquel punto, por lo que acudieron á la fiera los indivi
duos referidos; y disparando su fusil el guardia Serrano 
logró m atar al perro, devolviendo así la Iranqailidad á 
todos los vecinos que se hallaban atemorizados; y patru
llando la población en la noche del mismo dia captura
ron á un desertor del presidio de G ranada, cuya deser
ción efectuó en 15 de Enero del año próximo pasado , ha
biendo sido puesto á disposición del Sr. Comandante de 
dicho establecimiento penal.

De cuyos buenos servicios se ha enterado S. E, con 
satisfacción.

|  Provincia de Jaén.—Puesto de Jodar.—Por un vecino 
* de aquella población, el día 8 del mes próximo pasado

;e participó al cabo segundo Francisco Bolado, coman*» í  
lante de dicho puesto , que habia sido incendiado un ¡ 
:oi tijo de su propiedad que poseía en el sitio titulado la I 
iucadilla: en el momento salió dicho cabo con los guar- |  
lias Miguel Sánchez Beltran y Antonio Baró González, I 
y después de tres dias de incesante persecución logró I 
descubrir y aprehender á los criminales, que eran tres, I 
poniéndoles bajo el fallo de la ley- S. E. se ha enterado I 
con satisfacción de este importante servicio. i

Provincia de Málaga.—Puesto de Alfarnate.—El dia 7 I 
del anterior se cometió un asesinato en aquella v illa , hi- I 
riendo mortalmente á otro por varios vecinos de la m is- I 
ma : tan luego como llegó á noticia del guardia de p ri- I 
m era clase Antonio Jiménez Valle, salió con los guardias I 
de segunda Juan Serrano y Manuel G utiérrez, proce- I 
diendo á la captura de los agresores, siendo uno apre- I 
hendido en la cuesta de Loja y otro en la venta de A lfar- I 
nate, ocupándole una escopeta , con la que fueron pues- I 
tos á disposición de la Autoridad : S. E. se ha enterado I 
con aprecio de este buen servicio. I

Puesto de Ronda.—Por el guardia de primera clase I 
José Jurado Gil fué descubierto y capturado un criminal I 
que habia cometido varios robos de ganado á su propio I 
dueño , para cuyo descubrimiento el guardia expresado I 
puso en práctica medios que acreditan su celo y disposi- I 
cion para el servicio del cuerpo ; por lo [que su G eneral, I 
al darle las gracias por este interesante serv ic io , se ha I 
dignado mandar se le inscriba en los turnos de elección I 
para sus adelantos en la carrera : en dicho servicio le I 
acompañó el guardia de segunda Domingo Cortés F idal- |  
go, el que secundó las disposiciones de Jurado Gil como I 
era de apetecer para tan buen resiiltádo. I

Por el mismo guardia de prim era y los de segunda I 
Diego Sánchez Fernandez, Francisco Guerrero y Nicolás I 
M artínez, fué aprehendido un reo prófugo reclamado por I 
el Sr. Juez de prim era instancia de A lgeciras, ocupan- J 
dolé una canana , una pistola y un estoque; poniéndole I 
á disposición de aquella Autoridad. I

Puesto del Burgo.—Los guardias de dicho puesto To- I 
ribio Blanco y Bartolomé Sánchez capturaron el dia 29 I 
de Setiembre á un crim inal, autor de varios robos hechos I 
al mismo dueño á quien s e rv ia , habiendo sido puesto I 
bajo el fallo de la ley. I

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en - I 
terado con satisfacción de estos servicios, encargando á I 
sus subordinados no descansen un momento hasta conse- I 
guir limpiar de criminales el cargo que tienen á su cui- I 
dado. I

Octavo tercio. — Provincia de Valladolid. — Puesto de I 
Torrelobaton.—En la tarde del 15 anterior estalló un  hor
roroso incendio en aquella población; y tan pronto como 
las campanas anunciaron el fuego , se presentó en el sitio 
de la desgracia el cabo prim ero Antonio Puertas G arna- 
cho con la fuerza de su m ando, poniéndose á trabajar en 

I unión del vecindario , y consiguiendo la extinción de las 
llam as, evitando se propagasen á los edificios inmedia- | 
tos, distinguiéndose particularm ente los guardias Joaquín 
Ram os, José Olmedo y Anacleto H ernández: de este buen 
servicio se ha enterado S. E. con aprecio.

Puesto de Ceinos.—Habiendo llegado á noticia del ca
bo prim ero Matías Rodríguez, comandante de dicho pues
to, que en la mañana del 4 del anterior habia sido grave- 

I mente herido por dos criminales un guarda de viñas,
I salió inmediatamente acompañado del guardia Leandro 
I Misol, consiguiendo la captura de aquellos, que fueron 
I puestos á disposición de la Autoridad competente: el Ex- 
I celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo se ha ente- 
I rado con satisfacción de este buen servicio.

I Puesto de Peñafiel.—En la noche del 30 de Setiem - 
I bre último tuvo conocimiento el cabo segundo, coman- 
I dante de aquel puesto, Martin Palenzuela, que en el té r- 
I mino del pueblo de Melida vagaban personas sospechosas 
I con ganado lanar ; y como dias anteriores habian faltado 
I en los pueblos de hombrada y Cuevas de Provanco 40 
I reses, á la una de la madrugada del dia 1.° de Octubre 
I salió dicho cabo acompañado de los guardias José Calvo 
I Cano y Dionisio Jordable, con el fin de recorrer dicho 
| término, dando el feliz resultado de aprehender á tres 
I hombres con 34 cabezas de ganado de las robadas en 
I aquellos pueblos, poniéndoles á disposición del Sr. Juez 
I de primera instancia del partido: este servicio fué muy 
I elogiado por las Autoridades y vecinos honrados: y S. E.
I se lia enterado de él con satisfacción.

I Provincia de León. — Puesto de Ponferrada.—En la 
I noche del 15 tuvo lugar un voraz incendio en una de 
I las casas de aquella población; y tan pronto como fué 
I anunciado por las cam panas, acudieron al sitio del si— 
I niestro el guardia de primera clase Miguel Álvarez y los 
I de segunda Silvestre Paredes, Cipriano Poncela y Manuel 
I Rodríguez, cuyos individuos cooperaron eficazmente á la 
I extinción; m ereciéndolas gracias de ia Autoiidad local y 
1 del dueño de la casa incendiada , al que le salvaron m u- 
j chos efectos de ser presa de las llamas: S. E. se ha ente* 
I rado con aprecio de este buen servicio.

I Provincia de Zamora.—Puesto de Mombuev.—Por el 
I cabo primero Tomas Saliagun y el guardia Antonio Ya- 
I ñez Móndelo, de dicho puesto, y el cabo primero Felicia- 
I no Mateos y guardia Bartolomé Fernandez M artin, del de 
I Otero de Bodas, fueron salvadas seis caballerías cargadas 
I de vino que arrastraban las aguas del rio Tera en la ma- 
I nana del dia 10 del mes próximo pasado; habiéndose dis- 
I tinguido particularm ente rd guardia Yañez, que con un 
I arrojo sin igual salvó él solo cuatro de aquellas: de este 

im portante servicio se ha enterado S. E. con suma satis
facción.

Provincia de Palencia.—Puesto de la capital.—Hallán
dose patrullando la carretera en la noche del 17 del an te
rior los guardias Florencio Muñoz Montero y José Alonso 
V ega, encontraron á la diligencia de la empresa titulada 
la M ercantil, que desde Yailadolid se dirigía á Palencia, 
que habia experimentado la desgracia de rompérsele el eje, 
por lo que ínterin se ponía el carruaje en disposición de 
continuar su m archa, los viajeros se vieron en la precisión 
de dirigirse á pié hasta el pueblo de Calabazanos, siendo 
acompañados y auxiliados en todo cuanto necesitaron por 
los referidos guardias hasta buscar un carruaje en que 
pudieran continuar su viaje á Palencia , por lo que que
daron en extremo agradecidos: inmediatamente regresa
ron al sitio en que quedó el coche , y prestaron á su con
ductor los auxilios que necesitó para componerlo : por 
todo lo que el Administrador de la empresa se presentó 
al Sr. Comandante de la provincia á manifestarle su agra
decim iento, haciéndolo también en nom bre de los viaje
ros , que quedaron muy satisfechos de la finura y a ten
ción que con ellos usaron los guardias mencionados: de 
lo que se ha enterado con satisfacción el Excmo. Sr, Ins
pector general del cuerpo.

Noveno tercio. Provincia de Badajoz.—Puesto de Za
fra.—El Jefe de la línea , Teniente D. Pedro M arta, con 
fecha 10 del anterior participa á su General haberse te r
minado la feria que se celebra en aquella villa , llamada 
de San Miguel, sin que á pesar de ia mucha concurren
cia se haya verificado robo de ninguna especie ni en la 
población ni en el distrito , siendo aprehendidos el autor 
de un asesinato cometido en 1851, y cuatro delincuentes 
más, que fueron puestos á disposición de la Autoridad 
com petente: de cuyos interesantes servicios se ha en 
terado S. E. con satisfacción.

Provincia de Cáceres. — Puesto de Valencia de Alcán
tara.— Por el cabo primero Laureano García Gómez, co
mandante de dicho puesto , y el guardia Gregorio Diaz 
Franco, fué aprehendido en la madrugada del 10 del a n 
terior un famoso crim inal sentenciado á la última pena 
por sus muchos delito s, poniéndole á disposición de la 
Autoridad com petente: de este interesante servicio se ha 
enterado con aprecio el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo, f Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Los Innum erables Mártires de Zaragoza, y San Valen
tín , presbítero y m ártir.

En el siglo IV el Presidente de la España Citerior, 
D aciano, vió que la matanza hecha en los nobles por 
cristianos no dism inuía la constancia del pueblo, é in 
ventó dar licencia á estos para que viviesen en su re li
gión , con tal que saliesen á avecindarse en otros lugares 
fuera de Zaragoza. Al efecto dejaron abiertas las puertas 
del lado de Occidente para que solo por ellas pudiesen sa
lir ;  y emboscado un número considerable de soldados, 
cuando habia más cristianos desapercibidos, salieron y los 
pasaron á cuchillo. Las actas I as escribió San Braulio el 
año 646.

..Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Hoy se dará p rinc ip io , á las cuatro de ia tarde, á los 
ejercicios para señoras en la iglesia de Santo Tomas, por 
el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Cuba , que continua
rán  sucesivamente, empezándose por la mañana á las diez‘ 
y por la (arde á la misma de hoy.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y COMERCIO.

ALCALDÍA CONSTITUÍ TONAL D E M A D R ID .

De los pa rtes remitidos en este dia por la Intervencion de arbitrios municipales y la del mercado de  granos 
y nota de precios de artículos de consumo resu l ta   lo siguiente ,

KNTRADO PO R  LAS PU E R TA S E N  E L  
DIA D E H O Y .

PRECIO S DE Aft TÍCULOS AL MAYOR Y 
M ENOR EN  EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS D E GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

4,129 fanegas de tr ig o .
4,954 a rrobas de h a rin a  de id . 
2,000 lib ra s  de p an  cocido.
2,802 a rro b as  de c a rb ó n .

103 v a c a s , que com ponen  36,035 
lib ra s  de peso.

551 c a rn e ro s , que hacen  43,855 
lib ras de peso .

PRECIOS. Fanega.

Rs. vn

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
A lgarroba, ..

37 á 39 
55 a 58

Trigo vendido 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.Carne de v a c a . . . .
— de carnero .
— de te r n e ra .
— de cerdo . .

52 á 
52 á 
75 á

S5 rs 
55 rs 
G0 rs  

»

. ar. 

. ar. 
- ar.

48 á 
4 8 á 
34 á

20 otos. lib.

38
IU.
id. 76 á ...........

488 ...........
64
68
69
70
71
72
78 
75 
77
79 
81

Tocino añejo .........
— fresco .........
— en c a n a l . . .

Lomo........................
Jam ón......................
Aceite......................
V ino....................... .
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................
A rroz......................
Lentejas. . . . . . . . .

138 á 146 

4 4 4 á 120
V

420 á 438 
70 á 72 
34 á 43 
66 á 76 
33 á 46 
96 ú 39

id.

id.

id .
id .
id.
id.
id.
id.
id.
id.

51 á 
40 á

50 á 
46 á 

á
40 á 
12 á 
10 á 
40 á 
42 á 
8 á

52 id.
44 id.

51 id.
54, id.
23 id.
4 6 id. ello. 
49 cuartos. 
46 id. líb .
19  iA

58 ............
268 ............
406 ............
637 ...........
262 ...........

56 ...........
138 ...........
204 ...........
474 . . . . . .

30 á 
20 á

36
24

14
40

id.
id.

2467

Carbón......... 7 á 8 id.
Jabón ......................
Patatas* , • .............

56 á 
4 á

64
6

id.
id.

22 á 
2 á

24
3

id, #

Lo que se an u n c ia  a l público pal 
Madrid, 2 de Noviembre de 4 85

ra  su  in te lig en c ia  
*7 .—■El A lcalde in

i.
te r in o , Duque de Sexto.

Quedan por 
b re  35Q fani

vender so -  
ügas.

B O L S A

Cotizacion del 2 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde,

E F E CTO S P Ú B L IC O S .

Títulos d e l 3 p o r  100 co n so lid ad o , a l con tado , 39-
35 y 40 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 27-05; á plazo, 27- 
15 fin cor. vol.

Idem pequeños, id. 27-15 fin cor. firme.
Amortizable de p rim era , al contado, 12-60 p.
Deuda del perso n a l, id . , 9-45 y 40.
Acciones de carreteras.—Emisión del.®  de A bril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs .,  id ., 87-75 p.
Idem de á 2,000, id., 90 d.

Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2,000,id ., 88 p. 
Idem  de 31 de A gosto de 1 852, de á 2,000, id . , 86-75 p. 
Acciones del Canal d e ls a b e l l l  de á 1,000, id., 8 por 

100 a n u a l , id . , 106 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 148 d.
Sociedad metalúrgica de  San Juan  de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 40 d.
C A M B IO S .

L óndres á 90d ias , 50-15.—P a r ia  á 8 d ia s  vista, 5-19 d. 

Plazas del re ino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  par. . .  L u g o . .   4/4 p. . .
A lican te ...................... 1/2 M álaga...................  4 4/8 p.
A lm ería ......................  4/2 p. M urc ia ...................  4/4 d
Á v ila ................ . .  O ren se   4/2 p.
B adajoz.....  3/4 d. O v iedo ................... 4/2
B a rc e lo n a . .  . .  3/4 d. P a len c ia ................  1/4
Bilbao . . . . .  . .  4 p. P am p lo n a .. . .  1/2 d.
B urgos  p a rd . . .  P on tevedra , par.
C á c e r e s . . . .  . .  3 /4d. S a lam an ca . . .  p a rd .
C ád iz .......................  4 p. S .S eb astian  . .  3/4 p.
C aste lló n ........ . .  S a n ta n d e r .  . .  5/8 p.
C iu d ad -R ea l . .  S a n tia g o .. .  1/4 p.
C órdoba.....  4/8 S e g o v ia .. . .  p a rd .
C o ru ñ a  . . . .  4/4 S ev illa   . .  7/8 d.
C uenca............  . .  S o ria   par d.
G e ro n a ................... T a rrag o n a ..
G ra n a d a ................  4/4 d. T e ru e l.....................
G u a d a la ja ra  4/4 d. . .  T o ledo   1/2 d.
H u e l v a . . . .  par. . .  V a le n c ia .. .  . .  1/2
H u e s c a . . . . ,  . .  . .  V allado lid .. . .  4/8
Ja é n ...............  4/2 •• V ito ria .................... 1/8
L eó n ......................................  Z a m o r a . . . .  . .  par.
L é rid a   * •• Z a ra g o z a ...  par p.
Logroño . . .  4/2

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 27 de Octubre. — D iferida , 24 3/4 papel.— 
In te rio r, 36 3/4 papel.

A m slerdam , 27 de Octubre. —  D ife rid a , 25 — Exte
r io r, 44.—In te r io r , 36 3/4.

F rancfo rt, 27 de O c t u b r e . D iferida, 24 7 /8 .— In
terior , 36 4/8.

Londres, TI de Octubre. —  C onsolidados, 88 7 /8 , 89.— 
Exterior españo l, 40 3/4. — Diferida, 25 3/8, 5 /8 .— Pasi
va , 6 1/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

COMPENDIO DE LA RELIGION, POR D. JOSÉ PINTO N: 
obra de texto para todas las U niversidades, Institu tos, 
Seminarios y Colegios. Dos tomos en 8.® mayor, estereoti
pados y encuadernados en pasta , á 8 rs, ám bos,

Se vende en la Im prenta Nacional.

REAL DECRETO Y REGLAMENTOS ORGANICOS DE LA
escuela central de agricu ltu ra , con las instrucciones para 
la admisión de alumnos, y  otras disposiciones relativas á 
la carrera  agrícola.

Un cuaderno en folio con una bonita lám ina que re 
presenta la posesión de la F lam enca, 4 rs.

Se vende en el despacho de la Im prenta Nacional.

TABLAS DE REDUCCION DEL VALOR DE LOS SE - 
llos de cuatro cuartos á reales y cén tim os, de maravedís 
á céntim os, de cuartos á rea le s , de escudos de oro de 
veintiuno y cuartillo á reales, de napoleones á reales, y 
de francos á reales y céntimos.

Se vende á real y medio en el despacho de libros de 
la Im prenta Nacional y á dos reales para provincias r e 
mitiendo su im porte eu sellos de franqueo,

RODRIGO EL CAMPEADOR.—ESTUDIO HISTÓRICO 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y memorias ú ti le s , por D. Manuel Malo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca fi
gura de Rodrigo Diaz, y descartar la historia de su vida 
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han 
constitu ido , es el principal objeto de esta obra. Para lo
grarlo se ha acudido á las memorias árabes, y com pa
rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
mithtico que alcanzó el Cid en algún tiempo.

Un tomo en 4.® mayor de 400 páginas, edición esme 
radísim a y de lujo, con los originales árabes y su tra
ducción castellana al fí enle.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto ára
bes que ha sido necesario usar, y lo correcto de la edi

ción, así como el hermoso papel empleado , hacen sub ir 
algo el precio de la obra, si bien resulta m ás barata que 
otras de su ciase, comparadas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Im prenta Na
cional, encuadernada á ia rústica, y en la librería de 
D. Cárlos Bailly-Baillére, calle dei Príncipe.

A N UNC IO S PARTICULA RES.

GUIA DE FORASTEROS.

L as co rpo rac iones y  pe rso n as que  deben  se r  in 
c lu id as en  Ja q ue  ha de d a rse  á luz p a ra  el an o  
de 1858 p o d rá n  d ir ig irs e  á los M inisterios á q u e  
p e rten ezcan  a n te s  del 20 del p re se n te  m e s , p a ra  
q u e  o p o rtu n am en te  p u e d a n  a u to r iz a r  su  p u b lic a 
ción.

SOCIEDAD DE S A N  JUAN BAUTISTA  , ESPLOTA- 
dora de la mina Collado de la Plata.—Esta Sociedad cele
bra junta general de accionistas el dia 8 del corriente, á 
la una de su ta rd e , en uno de los salones del Círculo mi
n e ro , calle de Capellanes, núm. 10.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. socios sin 
perjuicio de avisarles á domicilio.

Madrid, 1.® de Noviembre de 4857.*= D. O. del P. , el 
Secretario , Manuel Muñoz Cañizo. 4215

EN LA CIUDAD DE ÁVILA DE LOS CABALLEROS, 
capital de su provincia (Castilla la Vieja), distante 20 le
guas de la corte, vende su legítimo dueño una buena, 
antigua y bien acreditada Escribanía del número y Juz
gado de la misma c iudad , libre de todo gravamen.

La persona que quiera interesarse en su adquisición ' 
puede entenderse eu Madrid con D. Ambrosio Salinas, 
cuesta de Santo Domingo, núm. 45, cuarto cuarto , y eu 
Ávila con el abogado D. José Jiménez dé Cisneros. 4218

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Sevilla.—El Consejo de Administración de esta Sociedad 
convoca á jun ta  general extraordinaria para el día 30 de 
Diciembre p róx im o , á las doce del dia , en Madrid y en 
el domicilio de la Sociedad, calle de FuencarraJ, núim 2, 
principal.

Según los estatutos , la junta general se compone de 
ios Sres. accionistas que justifiquen ser poseedores de 25 
acciones al ménos; en su consecuencia se invita a los se
ñores que quieran formar parte de esta reunión á depo
sitar sus títulos antes del 20 de Diciembre próxim o, en 
M adrid, calle de F uencarra l, núm. 2 , cuarto principal; 
ó en Paris, plaza Vendóme, 15, en la Caja.de la Socie
dad general de Crédito moviliario francés.

Los depósitos de acciones, que serán gratuitos; se r e 
cibirán todos los dias no feriados desde las diez de la 
m añana hasta las tres de la ta rd e .^ E l Secretario general 
de la Com pañía, José Espinosa, 4176—

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier, herm anos, y; compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, prim era cámara, comprendido el vino ( 4 ), á San

ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á P u erto -R ico ,4 25, y á 1# 
Habana , 450. *

Proa, segunda clase, id. á Santa C ruz , 30 d u ro s ; á 
Puerto-Rico, 80, y á la H abana, 100.

Precios de los íletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de Hete y p asa je :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario C arriquiri, callp.de 

Jacometrezo, núm . 66.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de prim eras cám aras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 10 duros para Santa Cruz , 25 
para Puerto-Rico y 50 para la Habana. Sin embargo , la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha* 
yan pagado por estar solos. 4217

ESPECTÁCULOS.

T EATRO REAL. — A las ocho y media de la no
che.— El Corsario, gran baile en tres actos, dividido en 
cuatro partes, composición del Sr. Morosini.

TEATRO  B E L  P R Í N C I P E - A  las ocho de la no 
che .— Dalila , dram a en tres actos y seis cuadros.— Una 
noche de novios, pieza en un acto.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — Á Jas ocho de la noche.—
La escuela de los maridos, comedia en tres actos.— El Po
leo j baile. — La familia im provisada , pieza cómica en un 
acto.

Nota. El juéves próxim o, á beneficio de  D. Joaquín 
Arjona , el drama nuevo en tres actos, original y en v er
so, titulado El hijo pródigo.

TEATRO DÉ LOPE DÉ tTEG A—Á las ocho de la 
noche. —Sinfonía. — />. Juan Tenorio , drama fantástico 
religioso de grande espectáculo, en dos partes y siete cua
dros. — Los caleseros , baile.

TEATRO d e  N O V E D A D E S.— Á las ocho de la no
che.— hl tío-Pablo ó La educación, comedia en dos actos.— 
Andaluces y.gallegos, baile .— Ella es él, pieza en un acto-


